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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ......    I5 pesett*.
Setueatre ....... ;..............  31 .—
Anual  ........... ;......  4... 69 "—

La» «ofcripcjones se «blicíterin de la iei 
houcr P>iinatrlli. calle Pipititelli, 87.

Las de fuera podran hacerse remitiendo el importe 
uw giro ;M>)tal u otro medio. , •.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los núniefos ■ que se reclamen después de transcu- 
ridoe cuat-o días desde su publicación sólo se ser- 

?«rán al precio de venta, o sea a 5O céntimos loa del 
«fio corriente; 0*75 ptas., los del afio anterior, y d» 
círo» años, una peseia.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Por cada linca o fracción que ocupe cada aiiuude 
o documento que se inserte, VsO pesetas. Al origina) 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados a!, pago, 16I0 se msertar^ 
previo abono o cuando haya persona en ¡a capital que 
responda de éste. . ■

Las inserciones ge solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
paco los démas que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. ie Se solicitará en el oficio de remisión del 
ori^ los Centros oficiales.

F.1 uartriN Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE juA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban, este 
8uLXTfN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Sres. - cretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad,. file conscrvái los números de este Bo l e t ín , coleccionados prde- 
aadimcnte páre su encuadernación, que deberá verificarse al 
1» cada semestre. . , I; .

l-aa leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Canaria» y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, b í 'en ellas 'no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

. Lae disposiciones del Gobierno ton obligatorias para la capital 1*1 
provinciaque se publican oficialmente en ella, y deurte cnati-- 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887).

SECCION^ SEGUNDA
Núm. 271. .

Gobierno Civil dé la provincia 
de Zaragoza.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA
C reulares ' ■

En cumplimiento de lo dispuesto on el art. 17 deVvi- 
gente Reglaníento de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad denominada viruela ovina 
en el ganado lanar del término municipal de Mallén, y 
que fué declarad i oficialmente con fecha 27 del mes de 
noviembre último. • - 

Eb que se hace público para general conócimietio4 
Zaragoza, 6 de enero de 1940.

El Gobernador civil, .
Francisco Sáenz de Tejada.

* * *

Núm. 272.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del vi
gente Reglamento de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad denominada fiebre aftosa 
en el ganado lanar del término municipal de Mara, y 
que fué declarada oficialmente con fecha 17 del mes de 
agosto último. •, ■ 

Lo que se hace público para general conocimiento., i 
Zaragoza, 6 de enero de 1940.

El Gobernador civil, 
Francisco Sáenz de Tejada

* ♦ ♦

Núm,. 273. , .
En cumplimienti) de-lo dispuesto en e.l art. c^ei vi

gente Reglamento de Epizootias,, se declara ofi'cialmen 
te extinguida la enfermedad denominada fiebre aflosa 
eiVel ganado lanar deLtqrmiqp municipal de Miedes, y 
que fué declarada oficialmente'cón fecha 29 del mes de 
julio última., h ■ . . /

Lo que se hace público para general címocimieinto. 
■ Zaragoza, 6 de enero de 1940. , ■

El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada. 

■ i í .♦ * * - 'v : ;
• o- ' ■ Núm, 2741 ’j ’

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17-dél v¡- 
geijle Reglamento de Epizootias, se declara oficiálñien- 
íe extinguida la enfermedad denominada; viruela ovina 
en el ganado lanar del témiiio municipal de Luceui. y 
que fué declarada oficialpiente con fecha 16 del pies de 
octubre último.

Lo que se hace público para general cónociniienfo. •
Zaragoza, 13 de énért) de 1940.

/ El Gobernador civil, .
Francisco Sáenz de Tejada.

♦ * ♦
Núm. 275.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del vi
gente Reglamento de Epizootias, se declara oficiarmen- 
te extinguida la enfermedad denominada viruélá oVina 
en el ganado‘4anar del término municipal de"Galítir, y 
que fué declarada oficialmente con fecha 9 del mes de 
septiembre último.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 12 de enero de 1940. . ■■ !r

■ El Gobernador civil, >
Francisco Sáenz de Tejada.
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. N.úm. 27(5.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del vi

gente R 'glamento dé Epizootias, sé declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deFUMninada viru.elq ovina 
en el ganado lanar del término mimicipal de AlmoAjcL 
y que fué declarada oficialmente con fecha 2, der-!-!ies 
de noviembre último.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 10 de enero de 1940. -

. El Gobernador civil,
Francisco Sáanz de Tejada

**•
Núm. 348. . :

Habiéndose presentado nuevamente la epizootia de
nominada fiebre aftosa en el ganado bovino existente 
en el término mimicipal^le Villamieva de Gállpgm que
dan de nuevo en vi^or-todas las.medidas que disponía 
la circular núm. 3.899, publicada en e’ Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia de 24 de julio del corriente año. 

Zaragoza, 17 d'c enero de. 1940.
El Gobernador civil, -

Francisco Sáonz tie Tejada. '

5EC.C-I-O-N TÉR-CE-RA

Núm. 19.

Comisión Gestora de la Exenta. Diputación 
Provincial de Zaragoza.

((Conclusión: Véase B. O. núm. II.)
Extracto de los acuerdos adoptados por la mis

ma en sus sesiones ordinarias celebradas los 
díáS 1,8, 1 7. 22 y, 29 de mayo de¡ 1939: .

’ Sesión del día 22.; ‘ ./

Asistencia: Sres. Allué. López Buefá’. Abar da, 
De la Fuente y Zatíiora.', ' 

Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.

APUNTOS DE DESPACHO .DE LA PRESIDENCIA
Dirigir una expresiva ■'comunicación a S. E el 

Jefe del Estado, felicitándole por la concesión de 
la Gran Cruz Lauread^ de San'Fernando, h

El se-ñor Presidente da'cuenta de haber queda
do instalada la exposición de objetos que consti
tuyen el donativo benéfico traído por el Sr. Cape- 
lla, á quien le habían sido entregados por los es
pañoles residentes en el Uruguqy. . '

También dió cuenta el^e^r Presidente de haber 
quedado redactado e( programa de las fiesta- pa
trióticasqde han dé Celebrarse en el Teatro del 
Hogar Pignatélli com'Q testimonio de simpatía 
hacia los españoles que han seguido tan de cerca 
la gesta nacional.

Autorizar a la Presidencia para ponerse, eq re
lación con el Alcaldq.al objeto de determinar de co
mún acuerdo ía que haya de haoerse^n relación 
con el homenaje que la Diputación prepara ■ al 
Cuerpo de Ejérciio de Aragón en la persona del 
General Moscardó. • j ..

Hacer que conste en acta la satisfacción de la 
Corporación con motivo del nombramiento del

Médico de ía Beneficencia provincial Sr. Aznar 
Molina, para el cargo de Académico correspon
diente de la R. A. de Bellas Artes de Zaragoza.

Formar relación, por orden de antigüedad, de 
las certificaciones de obras de caminos vecinales 
y que se paguen las relaciones de obra hasta don
de alcance la cantidad que se ha recibido.

Iniciar las gestiones necesarias para la devolu
ción del material técnico del Servicio de Vías y 
Obras provinciales que- fué requisado eñ los co
mienzos del Movimiento, a fin de poder prestar 
el servicio de reparar y conservar los camino ve- 
cíñales. •

Constituir una comisión formada por el señor 
Presidente y los señores Secretario, Archivero v 
Cronistas provinciales que se encargara de las 
cuestiones de historial y etiqueta qíie afecten a la 
Corporación.

Orden del día.

PONENCIA DE BÉÑF.FICENCLX

Aprobar felaeionés de cantidades ingresadas 
oor trabajos realizados en el taller de Imprenta del 
Ho^ar Pignatélli y otros talleres de dicho estable
cimiento, durante ¡os meses de marzo y abriL im
portantes 4.153£35 y 8.880:05 pesetas, respectiva
mente. ■

Aprobar relación de facturas por suministros de 
materiales con destino a los talleres del M igar 
Pignatélli, dórame el ines de enero ú! imo, impor
tante 63^*10 pesetas. ' ' .

Aprobar las siguientes facturas: una de 559 pe- 
s.-tas por combustibles del Hospital Provincial 
durante los mises, de mqrzo y abril: oirá Je 
124‘75 por reparaciones de la Casa de Maternidad 
durante los mismo,meses; otra de 620'45 pr r ves
tuario con destino al Hogar Pignatélli en los mis
mos meses, otra de 650 pesetas por combustibles 
de Hogar Pignatélli en los mismos meses, y otra 
de 579‘53 por materia'es y otros asios inverti
dos en diferentes talleres del Hogar Pignatélli.
. Aprobar rélaclóiVde cantidades satisfechas por 
jornales de operarios ‘empleados en repataciones 
del Hospital Provincia-1', impon nte 192'94 pesetas.

Aprobar cuentas de gastos ocurridos en el Ho
gar Infantil de Galaiayud durante e-Lmes de ¡ brii 
último, impórtanté 4.975-08 pesetas.

, Aprobar uña cuenta de 210 pesetas1 por estan
cia : causadas en el Manicomio de ^iíúddpííd por 
dementes de la provincia, y otra de 7'50 por es
tancias causadas en el Reformatorio Je Nuestra 
Señora dé liba por menor de la provincia de Za
ragoza. todas duráme el mes de abril último.

Conceder el ingres® en^l Hogar Infantil de Co- 
latayud de los niños Manuel y Luis Ariasona Ri
vera.

Desestimar instanciaisolicitando prórroga de li
cencia de la acógida del Hogar Pignatélli luana 
Pacheco Rozas. ■ " ‘

PONENCIA . DE GOBERNACION
Aprobar varias cuentas por gastos del servicio 

interior de lh Corporación.

PONENCIA. DB FOMENTO
Desestimar.intaneja presentada por D. Casimi

ro Gallego Tomás solicitando construir una casa
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roca. . ¿.Z,;. ()l|. ' '

PONENCIA DE PERSQN/U/V TZl-A^ÍILLÁS' ,

Aceptar ¡a i cnuncia que de los sp:• v.iqlos.' 
luquefo-barbcro del Hospital. Provincial presenta ’ 
I), francisco Lnfarg ' y estudiar las medidas per- .1/ 
tinentes para que el servicio no quede desatendido.

PONENCIA DE HACIENDA

Aprobar acta de inspección por cédulas persona
les 1937, leveniada a D Pascua! Gil Gurbia, de 
esta ciudad. ,._■ •. z

Aprobar actas de inspección por "cédulas perso
nales de 1938, levantadas a varios vecinos de es
ta ciudad. . ,

Volver a-estudio'de la Ponencia de Hacié-'.dá 
dictamen de la misma sobre reclamcyM cdnt- p 
acta de inspección ñor cédulas ^r^onale^ de 
1937, levantada a D. Salustiano Lon.Laga. . . ,, 

AccérJcr a reclamación rórmul^a ,pqr D.i Jugo 
Carlos I lidatgo . contra acta .de inspección .por cú- 
dulas personales de 1938. 1 •' •' 

Dejar sin efecto acta de inspección por cédulas • 
personales de 19137 levadtada a D. Andrés Her- 
nándcL, de esta ciudad.

S 'h’l tía 2^.
Asistencia: Sres. Allué. Lóji'ez Bucra, Ardid» 

Albareda, Gutiérrez y De !í Fuente, ti' ■ 
Aprobar d acta de la sesión inmediata anterior.

ASUNTOS DE DESPACHO DE.. LA J>RESj.DENCIA

Hacer constar en acta ci sentimicnto.de La Cor
poración por el asesinato de los hijos del pueblo 
de La Almolda asesinados en los1 órihieros ‘días 
del Movimieijto nacional, entre los que figura el 
ex-diputadó provincial D. Emilio Villagras'a, y 
comunicar este acuerdó a las familias de las. 
víctimas;. , ■

Asistir en Gprporación a os Juegos Florales v. l 
que se celebrarán en Da-oca el próximo domingo - 
día 4- . ’

Dar cuantas -facilidades sean necesarias para 
que pueda alcanzár el mayor 'éxito el concierto ■ 
que ha de ejectitar en Daróca la Orquesta de Ra
dio Zaragoza, que interpretará el «Momento Stü- • 
fónico de Daroca», del MaeStró Mingóte.

El señor Presidente Jediva un cariñoso saludo 1( 
a la peregrinación de Cariñena que viene a Zara- , , 
goza, siendo portadora de una .bandera que co,ns- ■ 
tituye un preciado trofeo de la guerra de la Inde
pendencia. ''

Hacer constar en acta la grahtlid de la Corpo- ■ 
ración al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
y a la Asociación Hispanoamérica «Legionarios 1 
civiles' de Fratico», por,sus ^estióp^ e';icamiria- , 
das a organizar las aportaciones de América, al 
Centenario cíe la,ycnida de da Virgen del Pilar.

Expresar el agradecimiento de la Corporación 
por el donativo en especie hecho por la C. N. S., -.uu 
y por el donativo en calzado de la casa Marqueta r.l 
a los asilados del Hogar-Pignatelli.

El señor Presidente da cuenta de.las facilidades /;) 
dadas por la Diputación para la urbanización de 
ja zona lindante con el Hogar Pignatelli, a fin de

Designar al Sr. A-bareda. poníq Dele^z 
Corporaci9.1T e.n eT Hogar Pignalelíj, para que 
asista.a 1.a éxcur,sióí) que Iqs agiádus un dicho 
Establecí miento' re Jízarán a-Bélchlíé el" prójimo' 
día 3 de jumo. ( ,h

( onc.dcr una subvcncio : . 
villa de Calándá para la construcción de un le,ui- . 
pío en sustitución del que destruyeron Tos ñiar- ' 
xisias. . :

Conceder una subvención de 25.OOP. pesetas 
pará contribuir, a las fiestas del Cen^hariÓ dé, la 
VcnTda dé la Virgen del Pilar.

Señalar la fecha del 5 de junio ,para la celebra
ción de la^próxima sesión ordinaria de la Corpo
ración. .

. jó A ’ Orden ilcl.did. , . '

• PONENCIA DE BENEFICENCIA

Aprobar la coniesmción aj escrito formulado 
por D. Martín Bel Serrano. ।
telli qué fm'ñi’áH la Sección de Piedad, fcajicen 
una excursión'a la" ciudad de Bel chite.' ’ ' 

‘ Aprobar cuenta de 248*50 pesetas por e^tanci-s 
caiisStiás en cí Manicomio de Logroño pbi una d. - 
mente de'esta provincia. . '

Aprobar efíngri so en el Hogar Pighateíli de 
los niños Joaquín Qrdovás Sanz y Máiiueia Men- 
de¿ Garnachogv eñ la Inclusa PTovincial de las 
niñas gemelas'"Pilar y" Benedicta Tobajas. To
bajas. , .

Ejecutar las obras necesarias de repafación de 
las cornisa^ de la fachada principal y de la iglesia , 
del Hospital provincial.

• Realizar las obras de reparación necesarias en 
la Sala dé la Pídl del Hospital provincial ' .

Construir doce camas y.ycintiocho cunas con 
destino a laMaternidad clncfusa, respéctivaménte.

Ordéñar el reingreso del niño Luis Palacios Gi- 
merio en' ía In'clusa provincial, el abono de la 
cantidad que se adeuda al matrimonio encargado 
de la lactancia y crianza peí mismo.

Aprobar una cuenta de 2.327'03 pesetas por 
materiales suministrados en marzo y abril a los 
diferentes talleres del Hogar Pignatelli, y otra dé 
569‘62 pesetas por materiales Suministrados du
rante los mismos meses con destino a reparacio
nes en el Hospital provincial.

PONENCIA DE FOMENTO

Autorizar a D. Antonio Ichaso Lázaro y a don 
José Andréu Rodríguez, de Zaragoza, para eje
cutar obras en terrenos lindantes cón ¿amino ve
cinal. - - •

PONENCIA DE GOBERNACION ,

Conceder una subvención de 2.i)Q0 pesetas para 
ayuda de la reconstrucción d.el templo de Noes'.ra 
Señora del Pilar en la villa de Calynda.

Aprobar las qiotas que corresponden por su ac
tuación como Vocal del Tribunal de lo Conten- 
ciosoLAdminisirativo. durante los anos t934-35 y 
36, a D. ITanciscO Bonet Ramón.

Aprobar nómina de aumento gradual del Ma-
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gisterio de Primera Enseñanza de la provincia de 
Zaragoza, correspondientes al año 1935.

Aprobar cuenta justificada que del segundo li
bramiento presenta la Comisión Inspectora Pro
vincial de Caballeros Mutilados de Guerra.

Abonar por data ai señor Depositario provin- 
vincial la cantidad de 658'02 pesetas abonadas 
por el mismo en pago de jornales invertid'oS en la 
construcción de una garita para la Delegación de 
Orden Público.

PONENCIA DE PERSONAL
Modificar acuerdo de la Comisión Gestora, en 

el sentido de que se agregue a los Tribunales ca
lificadores de los cursos de especialización y de 
las pruebas de suficiencia a que han de ser some
tidos los caballeros mutilados designados para 
determinados cargos provinciales, un Vocal nnm- 
brado por la Comisión Provincial de Caballeros 
Mutilados de Guerra.

PONENCIA DE HACIENDA ir-
Acceder a las reclamaciones formuladas por don 

Jesús Lahuerta Laceaba, D. Juan Martín Arbio! y 
Mariano Moliner Escúer contra actas por cédulas 
personales de 1938.

Dejar sin efecto actas^de inspección por cédulas 
personales de 1938 levantadas contra los vecinos 
de esta ciudad D. Jesús Latorre Sanz y D. Floren
tino Muela Condón.

Desestimar reclamación formulada por D Ma
nuel Marín Buisán contra acta de inspección ,pór 
cédulas personales de 1938.

Acceder a reclamación formulada por D, Antó- ' 
nino Alegre Adé, de Alagón, sobre devolución de 
cantidad satisfecha de más por cédulas personales 
de 1938.

Acceder a petición formulada por D. Fernando 
Pascual Oliván, de esta ciudad,, sobre vigencia del 
contrato de arriendo del primer lote de la torre 
Ramona y r ilücciQn del precio del árrcndanncnlÓ.

Aprobar los padrones de cédulas pyrsóhales . 
para 1939 formado^ por varios Ayuntamiehlqí de 
la provincia.

Lo que se hace público en este, periódico ofi
cial para general conocimiento.'

Zaragoza, 27 de diciembre de J939. - Año de ; 
la Victoria. El Presidente, Allué Salvador.

, / ; , Núm. 366»" i,.

Ayuntamiento de lá S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada-el día 
30 de diciembre último, aprobó la rectificátión íntrod’u- 
cida'enMa Ordenanza fiscal y tarifa relativa a Matilde-" ■ • 
ro, epígrafe «Conducción de carnes*, que ha de regir 
duranted el; ejercicio económico correspondiente al 
año 1940. , ■ m ' ¡Cid

Conforme dispone el art. 322 del Estatuto municipal, 
dicha Ordenanza, rectificada, petará expuesta al públi
co durante el plazo de quince días hábiles, contados a 

partir del siguiente al en que se publique este anuncio 
en el Bo l e t ín Of íc ía l  de la provincia.

Durante dicho plazo podrán formular los interesados 
las reclamaciones que consideren pertinentes, ante la 
Comisión municipal Permanéi te.

, Zaragoza, 18 de enero de 1940.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero. — P, A. de 8. E.: El Secretario gene
ral, Carmelo Zaldívar.

Núm. 363.

Jefatura Provincial de Sanidad 
de Zaragoza.

Circular.
Se recuerda a los Ayuntamientos que no han remiti

do a esta lefatma Provincial-de Sanidad, en cumpli
miento de la Orden del Ministerio de la Gobernación 
inserta eñ el Porj-ríN ■"'f ic ia l  de la provincia corres
pondiente al día 15 de diciembre próximo pasado, el 
acuerdo de la Junta Municipal de Sanidad s >bre recti
ficación de partidos médicos, la obligación que tienen 
de remitirlo urgentemente, aun cuando no deseen mo- 
dilicación alguna del actual partido.

Zaragoza, 18 de enero de 1946.—El Jefe Provincial, 
José Viñés Jbarrola.

Núm 335.

Sección Provincial de Estadística

MOVIMIENTO NATURAL DE LA POBLACIÓN
• . Circular.
A los señores Jueces rmtnicipales.

Teniendo esta Jefatura que calcular la población 
probable para.cada uno de ¡os municipios de esta 
provincia a fin d|.‘l corriente año, la cual ha de servir de 
base de comparación pára’él estudio y aprobación de 
los totales de población que se obtengan comí) resulta
do de la inscripción de todos sus.lnbitantes, que ha de 
llevarse a cabo en el censo 1940, es de smn i necesidad 
que durante todo este año se reciba con puntualidad 
en esta Sección el servicio mensual de movimiento 
natural de la población que los Juzgados municipales 
tienen encomendado; para poder formar con oportuni- ’ 
dad Jos resúmenes correspondientes, indispensables 
para e| mencionado cálculo.

En virtud de ello, requiero a los señores Jueces 
municipales de toda la provincia para que, sin pxcusa ni 
pretexto alguno, dispongan el cmnplimiento del mencio
nado servicio dentro del plazo feglamentario señalado 
para ello, que es el de los cinco primeros djas de cada 
mes, o justifiquen dentro de dicho plazo la imposibili
dad en que se hallaren para cumplirlo, advirtiéndoles 
que terminado: aquel plazo se procederá por la Autori
dad (Sirperior a sancionar severamente a los Jueces 
monisos, sin perjuicio de disponer el envio de comi
sionados que a cpsja de los m.ismos pasen a los |nz- ' 
gados a reedgee ét servicio incumplido.

Para el sérvrab.eh cuestióh' no sufra interrupción 
ni retraso por la falta de impresos para llevarlo a cabo, 
deberán pédirse con anticipación a esta Sección los 
que se consideren necesarios', para efectuar srn demora 
la remisión de los mismos.

Zaragoza, 17 de enero de 1940,—El Jefe de Estadísti
ca, Octavio Zapater. .
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Ministerio ,de Educación Nacional ¡ k í

Oficina i éciiico-Ádministrativá de depuración del pereonal 
limo. Sr.; Vistos, los expediciiles de depuración jhstruí-

•epur^dorá D), de Zaragoza, con 
arregló al Décretó número 66 <Fe 8 dé noviembre de Í936 
y Ordenes complementarias;

Examinadas ■ las propuestas d'e la Comisión Superior Dic- 
taminadora de Expedientes de Depurációil y los filiformes 
de lá Dirección General de Primera -Epseñanza, I(¡ 
(‘Este Ministerio ha resuelto imponer, las sanciones que

l.° Separación definitiva dfel servicio y bajá m eí eS
calafón respectivo a

D* Cecilia Latre Cañada, de Maella.
D. Julio Pereira Arnesto, de Lagata.
D. Isaac Ochoa Retuerta, de Malón.
D. Martín Olivar Villa, de Fuentes de Ebro.
D. José 'Muñoz Carrascosa, de Luna.
d). Pascual M^htolm Canales de .Cásfejón de V¡ 
D.'n Manuela • Meseguer. de Fuqncalderas. .
D. Santiago' Melendo Navarro, de .Zaragoza.
D.
D.
D.
D.
Di 
D.

Leoncio Majano Araque, de Magallón. .
Gregorio Mariquina Velilla, de Jus'tóbol.
Mariano Martínez Sánchez, de Jaraba. 
Pedro T. Martín'ek Fernández, de PuéWa Ue Albórtón. 1 
Mariano Valenznéla 'Hihojosa, de Alfátrtém. 
Jerónimo Polo Guerrero, de Fuendetodos.

D. PccTro Navarro Jarque, de Lécera,
D.« Carmen I^huerta Consejo, de Monegrillo.
D.a Alejandrina Gracia Ten^prado, de Maella. -
D. [Teodoro Villanueva. Villanucva, de Almonacid de la 

Cuba. . ' ' • . h
EX Ezequiel Uriel Romero, de El Buste.
D. Paulino Turbica Montada, de 'Calatorao.
D. Victoriano Tarancón Paredes, de Perdiguera.
DA María Luz Sediles Castro,' de Zuera. >T J ■ ’ f
D. Manuel Bordonaba Andrés, d'e Vera de Monqayo. L
D. Lorenzo Bera'ala Pardo, de Mezalocha. ■ .< .
•EX 'César Barón Andrés, de 'Riela. :
D. Pablo Balaiguer Camar^sa, de Ronianos. j 
D. Tomás Alvaro Pérez, cíe Trasobarcs. ' 
t)r. J.uciano Fuertes Vidosa, de Piprlratajád?.u,. .Luciano ruertes viciosa, de Fipciratajad^. ,
D. Evaristo Fórcén Galóiige, cíe Pradilla dd .Ebm. '' 
D. EMito Comenge Ruiz. de Escó.D. I'jnnilio Comenge Ruiz, de Escó. .
TX Miguel 'Calavia Buenavista; de Trasmoz.' 
D.” Aifñparo Gutiérrez Alonso, de Zaragbza. BK Hl
D. Aurelio Gotor Salinas, de Torrclaipaja. 
D. Manuel Gimeno Gimeno, de Montón. 
¡D. MattricÍQ Garray Millán, de Ibdes.
D." Daría Lázaro Gómez, de Embid.-de Ariza.
D. Sajador Inglés Grada, de Calátayud.
D. Faustino Hernández Sancho, de Cariñepa.
D, Jódisláo Jiménez Alcocer, cíe Casetas., , 
D. Hfmíió -Mvarcz Vera, dé Calatáyiid.

. y.'111 Inhabilitación pénpétua para él dcsehipeño de es- . 
encías a los interinos: '

I). Miguel Velilla Ibáñez. de Boquiñeni. ■'
Di Jesús San Anselmo Villafraifca, dé Puendeluna. (
Tn que comunico a V. • I. para sn cóHóbi'miéntb' y efectos. 
Dios guarde a V. I. mticlfós años. 'T f !
Madrid, 30 de. díciemhré de 1939. — Afio de 1a Victoria, i 

fosé Ibáñez Martín (rubricado); ; • v f <■
ITmó. ¿r. Director general de- Primera Enseñanza/ ‘ C i .

* * *
Timo. Sr.: Vistos los expedientes de depuración b;sfyuf- 

dos por. la Comisión Depurador^ D) de la provincia de 
Zaragoza, con arreglo, a lo dispuesto en el Decretp nú^ 
mqro 66 d'e 8 de noviembre de. 1936 v disposiciones, com
plementaria? : . (I r .

Examinada h. propuesta de la Cpmisiop'Superior Dicta- \ 
minhdora de Expedientes de Dcpúratión y e!. informe de , . 
la Dirección General de Primera Enseñanza,

Este Ministerio ha résitelfo:'
Primero. Imponer, el traslado forzoso fuera de la tro- i 

vincia, con nrolubinión de solicitar cargos vacantes durant  
te un período de cinco Xnós e inhabilitación para el ejer
cicio de cargos rh’rdcíivos y "de confianza en ■ihstítijt-ióties _ . . . , - ------  - . - , -
culturales'y de enseñanza, a D. Felipe 'Castíella Santafé.i. Pericial la distribución de superficie v riqueza 'entre

, Maestro de 1^, Sedció?).,Preparatoria del Instituto, "Coya i, 
de Zaragoza.

Segundó. Siisipendef de empico’ y sueldo por tres me
ses, con trasladó fofzo$ó'dentro de la provincia; con pró- 
hibictón- de solicitar cargos Vacantes dtrrahté un período 
de tres años e inhabilitación fiara el ejercicio efe cargos 
directivos y de coHñanza éh instituciones culturales y de 
enseñanza, a D. Dintsio Gáfcéá Borque, Maestro de'To- 
rrijo de la Cañada. • ; . (

Tencero, Suspender de: empleo y sueldo por dos años, 
traslado forzoso tfuera de la provincia, con prohibición de 
solicitar cargos vacantes durante un /periodo de cinco afips 
e inliabilitarión para <1 ejercicio de cargos direcLvos y 
de confianza en ipsfif,üciones. cqlturales y de enseñanza a 
D. Joáel Ainezagá Rbiñanos, Maestro de Taustei '

Cuarto. separación definitiva del servicio v baja 
en el escalafón "respectivo a D. Alfonso Serrano Pasamar, 
Maestro de Lécera.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes. " ■

Dios guarde a, V. I. muchos años. .
• * 1^. 4- Año. de la Victoria.
José Ibancz Martin (rtíiricado). 
limo. Sr.'Director general de Primera Enseñanza.

Níun. 344.

Comisaría General de Abastecimientos 
' y Transportes de Zaragoza.

A esta Para dar exacto cumnliniien- 
to a la Orden ministerial de 8 del corriente" queda 
prohibida la maquila en el territorio de la provincia 
pudiendo únicamente maquilar los cosecheros el equi
valente en oliva a la cantidad de aceite que les corres
ponda para su consumo a razón de 25 kilos por perso- 

■ . ma de su. familia., . , -
< Con la mayor urgencia se Celebrará eií todos los 

pueblos olivareros una reunión extraordinaria de la 
hmta kmal respectiva, que determinará el precio a pa
gar por la aceituna, .teniendo en cuenta la tasa del 

o-‘aceite.. I •
Este precio vienen obligados a respetarlo como fa- 

: sa máxima.cosecheros y.fabricantes, quienes, constitui
dos en Sindicato., nombrarán inspectores de zoha en
cargados por delegación de este Gobierno de ha-

, cer cumplir exactamente estas disposiciones, sin. per
juicio de las facultades inspectoras reglamentarias de 
esta Delegación. > \

Nombre de los Inspectores nombrados para cada una 
de las :ona^:

Belchite. D. Cándídó Cano. ,
Bor¡a,.D. .Fructuoso Adlla.
Ta razona., D. Luis García.
Caspe, D. Fermín Mira vete.
Sást.ago, D..Mariano Moreno. 1 . :

¡Cariñena, D. Simón Vicente. ' 
Zaragoza, D. Mariana Palacio. ) 
Calatayud, D. José Ignacio Olázába!. . 

i La Alniunia, D. Rafael Aznar. ,
Zaragoza, 11 de enéM dé 1940.-EI Gobernador ci

vil Jefe de los Servidos de Abastecimientos y Trans
porte^. . < > ' .. J '

Núm. 283.

Servicio de Catastro Agrícola de Zaragoza.

3.a Brigada
Efectuada por el’personal técnico de este Servicio, 

aL no Haberla’ réálizado los contribuyentes ni la Junta

M.C.D. 2022
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los propietarios dél término murtici^ár- dé S¡án Alartín 
de Moncayo, con esta fe,cha se remite la,referida ^iS- 
trjbirción cíe superficie y riqu^.a de la. Sección fiscal 
única al señor Alcalde-Presidente de da Junta Pericial, 
con él fin de. qpe ^ea, expuesta.^V n^ljco durante un 
plazo de quince días, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio^.-durante los. cuales 
podrán los contribuyentes presentar, ante la Junta Peri
cial las reclamaciones que estimen1 pertinentes, funda
mentadas y proponiendo las cifras sustitutiváS dé Aque
llas que se impugnan. .

Una Vez exptradp él plazo, lá Ju'iitá Pericial, dentro 
de los ocho dias siguientes, devolverá a esta lectura

la doCumr&ntatíón qué'se>teremite, aconipañada de las 
reclamaciones presentadas, debidamente informadas 
po^J^.inisma, biep entendido que, al uo ser deyiielta 
la reiefida documéntación, a la terminación de los 
plaz-)s señalados, será aprobada por el Servicio lá’ais- 
tribuejón dé superficie y rjqiie.zá imponible entre Iq s  
contribuyentes.

Lo que se hace-público en este periódico oíietal para 
conotimiento del Ayuntamiento^ Junta Pericial y con
tribuyentes en general.

011 Zaragoza, 13 dé eiiew de,1940., -El Ingeniero-Jefe 
de |a S,3 brigada, José Pérez Guillén. (

Núm. 125.

h totif @11$
—-— — — • Jo<W<fr(, ab «nHih / iv i fritiM eiio r. • .(f

Subasta núm. 575 dé o Fíen, que tendrá lugar alas cuatro de la tard? del día. Kde febrero de 1940, en la 
que-se pondrán ala venta las gáranltas de tos préstamos sobre alhajas efectuados hasta el día 31 de enero 
de 1937 en la Centralf situada en la calle de San Andrés, núm. 14. .---i- .-b^'r i, . ,- ■ i- .

■ ■ ' ’ • "   ; 

Nú inero 
. dei 

prieta mp
GARANTIAS f ■

,Tipo 
■ . de
s plasta 

i.'■•mis.
•ám;;

Número
■ • del । :

préstamo

246.504

246.513
246.630
246.746

246.796
246.885
246.955
247;025
247.636
247.124.
247.277
247.294
247.420

‘247.561
247.573
247.623

247.624

247.733

247.754
247.759

247 837

247^890
247.938
248.051

248 J38

9', , ' -j' , h ¡bim v i ! í; . v" a n • o
Un alfiler1 de oro con.diamantes y una 
pitillera de plata............../...:; Jó.

" Un cucharón de plata......... ..;i". Jil. í 
Un reloj de metal de pulsera.i .< .'.i'. 
Una cadena de oro y-unbreloj hjarca 
«Omega», dé metal.. . i b! .'.T... .V) 

Una sortija de oro bajo..........;...........
Una sortija de oro con diamantes .1 ? 
Un reloj de metal...;. .I’.v?' J-hT.. 
Dos.cubiertos de pláta ¡
Un reloj marca <Omega>, de métan.! 
Un reloj dé metal dé'púlserd... J. J?. 
Una sortija de oro.. i. bt A a 1 !: 
Dos sortijas de oro ........... -T.'...
Una sortija de oro..
Un alfiler de oro con.perlitas......... . 
Una sortija de oró .’...............................  
Un par de pendientes de: oró ¿bn pié- 
dras falsas ....Li.. .o?, .ui.;. JJ.,..

Un par de pendientes y utia me<)al1a 
de oro......... .... .... ...... .. ... (. /ó ;

Una cadenita de oro, una medalla y 
una bandeja de plata, .-m.. ¡ J.l J.-cv.

Un relojito de méta! de pulsera.
Una sortija- éon doblétes de'drd bajo 

y otra sortija de oroj/J... I.... JUUÓ 
Una pulserg-y un par- despendientes 
de oro con c|iamante8>f.......

Una sortija de oro.... ................................ 
Una sortija de oro.....................................: 
Un alfiler de oro, un reloj de metal, 
un cubierto, ün, tenedor (faltan dos 
púas) y un juego de trinchar de. plata.

Dos alfileres de oro con piedras 
falsas............................

.vi’-.V 
Ldoq ..

12*50 
< 15 
d b; 6*50 
f.hm!
' '86

>6*50 
¡18*50

b 10
- 24*50

1 18*50 
>12*50
43

’ 50 
. 12*50

12*50
31

41 
A 18*50

12*50

117*50 
'18*50

g 'J
131 

n.X 
' 123
-.58

58

37 
noC.

12*50

248.149
248.1'96'
248.214

248.225

248.284,
248.294

248.383

248.493
248 496

248.497

248.676
248.81-3
248.997
249.017
249.054
249.101
249.137

249.195
249.272
249.293
249.347

249.355" 
249'.*497 "
249398

249.499

--vr i J ■

ILA R A Í^T I'A"8

.9180 .mam

-.q al. ...Jirm'-I nó , - 
Una: sortija de oro . j l
Doce cubiertos de plata

isubastn

29
123

Un -'Pélojtto de oro don’pulsera dej1 ' 
metal.. . . /A;. ......... 24*50

Una phls^rá y un reloj, dé '(too, dé 
pulsé't’^'mhfca «LongineSy

Cúmíq sortijas de proJ.........
Una sortija^-de ,:oro .con un brilíaptc 

V diamantes.............. . i.. ......
Un par de pendientes de oro: con bri 
llanjes.ir. o j . . x.

Un pendiehte Suelt o de oro
Dos pares de nendiéntes, un alfiler, 
ima cn'rz^ytfha cadenita de oro;.."..

Una' cátféíiitá, tina med alla cpn náptir 
v un relojilo de tifo de ptifsep.......

Un relojito oró, pulsera, (crista,! roto,).. 
Una pi|[sera extehsibie de pro......... . 
Una cuchara dé plata.
Un reloj de, metal . ..:....r. ।... 
Un relojito de metal de pulsera ?..., 
Una sortija de oro ........
Un par de pendientes con diamanle6 
v un,,relojito de oro (de llave)/.
Sortija de oro y plata’.... '.V;;v........  
Un fdlojito dé metal de pulsera /... 
Un reloj de meta!, t________________  
Una cádehitapun'a medalla dé "oro y 

una cruz'de metal .v".1_......
Un reloj de plata........... . ....................... ..
Üña: sorlija de oro bajo.........................

. Un relojito de ,oro descompuesto y 
ófro réjpj ppp purera de metal....;

' Un reloj de.plata, y otro reloj.-marca 
«Lóngines» y una cadena dé metal.;

15^

92

153
/' 4

24-50

37
1'8-50
61

6*50
6*50

1.2-50 
.7*50

b49
i 6-50 

12-50
10

6'50 
6-50
4

.67

41

Cuyas garantías;se exhibirán,.^l:público1 en el vestíbulo déldViont^il.e.hiejad,,situado en lá ,c:a^ qe: San An
drés, núm. 14; el día 2 de febréro de 1940,. deflexa doce de la:ni^ñana,y de.cinqo a seis de la tarde. .. • , •
•j Zaragoza, 9 de enero, de 1940» — El Diféctor-Qétente, José Sinués.-V.0 B. ’: EhPresidente, Francisco Rañoy,
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ADVERTENCIA^.RELATIVAS A LAS SUBASTAS ?

. l.rlMq :<‘*ívD^^ T)ki<l r>J rjiíni-rf <. DI, )» ,ur:A ! I ,!.H ,.J

Se subastarán todos los<emp>efio9anunciados encesta relación, excepto aquellos que hayan sido cancelados 
o renovados hasta el último día hábil anterior M/tíeTn venta, según,previene el Keglanienio., o . I

La subasta dará,principio .a la hora señalada y terminará o se suspenderá cuando,lo ordene el.señor Presidente,.
No se admitirá manda inferior al tipo de subasta. ,«/ "'u e . ¡
El tanto para laS putas será el siguteirtierfiñ WMes cuyo importe no llegue a 2o pcsetqs,, cada tanto equival

drá a (T50 pesetas; 'en llegando a 25 pe^etás,' ios'fantos serán de -1 peseta; al Megar .a 100 pesetas, importaran 2 pe
setas. v deisde 500 pésetaseh adelante, cfttlá^tánfó'será de 5 peseras.!! ;w . .

Serán gravados cóhíl 20 por 1G0 de Subsidio lósdotes cuyas prendas esten incluidas en el Reglamento para 
la aplicación del sbbéidío á las fánillias dp los^dmbátientes, sirviendo de base para recaudar dicno recargo el re
mate en que esté.adjudicácfo el ccírrespó'hdi^nte, tote. < •-o. ", ' •

Lorsobrantés^po^ vS su¿asta/, una vez'rqpitegrado el Monte de Piedad de la cantidad prestada y sus 

derechos' se tendráp á disposición del dueño de la garantía dudante tres año's,;contados desde el día ep que se ce
lebró la subasta, y si no fuesen cobrados se destinarán a obras .benéfico-sociales. .

' Una ve¿ adjudicados los lotes, no HáyWwto'ñ reclamación alguna. c- ; r . ,
. , 'y . ,r '/ ! j - i -■ 1 !• í ' j .

------------------------ eBluvi, i,
' ■

■. Núni. ^02.. ,t/j  .u.i

Distrito Forestal de Zaragoza.
7| q n; J c~-----TT a /' 0 A'Lh OXJA 

Providencias. ’ ' ' '' -1"- ) ; 1
El señor Gobernador dyil de la .proxh'iiciáv, 

providencia de esta feclia, lia, acordado, <Jefpóvfor- 
«$kid con lo propuesto por esta. -Jefatura, yyjponer 
al Alcalde de ÍC|ii1k í1 ¡la mulita ipersonal de. 50 pesOV 
tas ¡jor no cumplimentar debidamente Jafyórdlenes 
de la mlstipi', copisistentes en c^ue se íntruyesen por 
separadlo dios infracciones-distintas, de distinta fe
cha y distinto monte qw (aiparecían jínMas éti tina 
sola caniuivicadón, y |X)r didia'.cau^a le f^fun de- 
vuelbas ias ctiligcndás, cOnrfiinánddlc cofi ótr'á1'igual, 
si en el improrrogable plázo de ochó días iíd cuip-. 
j^imerila ló? ^¿árvicid|¿ rcglahncinarios qpé se h- lic- 
nen interesadlas.

Al propio tienipp ha acordado conceder un plazo, 
de diez dt^s para liacér efectiva dicha nTidt|ai( trans
currido el cual, sin íialhlerló 'verificado. sé yp¿írá, 
por la vía de apremio jtMicial y es ¿écurrihleV j^re- 
viá su consignación, ante Veí Ti^huqal, RtpvindaJ. 
Cóhtenciosó-Administrativo, que resqjypná.^en únipa, 
instancia, según ¡prescribe el. misino artillo; ।

Lo que de orden del señor Gobernador ^ejiptibli-, 
en ,en (eslíe "Boletín Oficial” para .cqnxxñnrientp, 
del citado Alcallde y demás efectos.1 ,
. ^aralgoza, 9 de enero de: 1940. — pl Jpgenjefo 
Jefe. Matinal lísponcra.

♦ * ♦

El señor Gobernador civil tde la pro^méíáí 
¡providencia de' esta fecha,' ha acordado, de cohfdr- 
midad con 'lo propítésto pór este Jét^úrhlJ'Jftibóne'^ 
al Alcalde de Gttbeíl la mttlta ¡lérsorial dÓ 25 'i>é^iélas 
iwr no ctimplinienter debidamente Ták órdenes ’de 
1a misma en Ha tramitación! deL exipeHiente' de1 de
nuncia interpuesta don fecha 11 de septiembre1 íth 
timo por pastoreo-abusivo1 en el monte.núriiero-105 
del Catálogo; denominado “LailSietral’; contra'- José 
Luzón, vecino dle Acered' (Zauagr>za), por el^Gk-tórda’ 
municipal de Cubel, conminándole cotí otra igual ¿i 
en el improrrogable!-plázd'de-ocho'díaé1 fiÓ' éümpli^ 
mienta los servicios teglamentatiós'qiie se te'Ti^nÓfl- 
intercluios. .

Al propio tiempo ha acordado éóncedér yt) plazo1 
de diez dhs para hacer efíéctivá dicha, mu^ta, Irá^- 
Cúrfido el éüáq sin hálberlo 'Verifltád'óV ' Se1 é>ti¿irá

]wr la vía de-apremio judicial y es rieairrible, previa 
su dóhsignációh/ante d Tribunal Provincial'Conten^ 
ciÓso'-Adm.íniátrátivo, qué resolverá en única ins^an- 
cía , ségúp' presen be el mismo lartículo. • , ¡

Lo que de orden cid señor Gobernador se publi
ca en este "Boletín Oficial’-para conocimiento del 
cltacío Akáldé y tiiemás efectos.

Zaragoza. 9 de enero de 1940. El Ingeniero- 
Jefe. Manuel Esponera. ‘ ' -

,s. ./i . a . <• " ' 
' Distrito Minero de Zaragoza.

H-----------

Núm.114. It 1 . . ■ . •
D. Fidel Jadraque y Garviso, Ingeniero-Jefe del Distri

to Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Excmo. Sr. Go

bernador civil de esta provincia se ha admitido con fe
cha de hoy a D. Tomás Fiestas Domingo, vecino de 
Barcelona,-una solicitud que ha presentado ep ,20. de 
diciembre de 1-939 pidiéndola concesión de sesenfa 
y seis pérténencias para una mina ,de lignito con r !, 
nombre de «Santo Tomás», núm. 1.739, sita ..en el tér
mino de Mequinenza, qwaje llamado «Ríos y Barran
cos de Mangrané y Abrevador», y lindante con las mi
nas «Mercedes» y «Virgen del Rosario».

La designación de este registro se, hace por el inte
resado en la forma siguiente: ■

Se tendrá por punto de partida la estaca número 
cuatro de la mina «Ramona» núm. 1.733. De punto de 
partida a la primera estaca, O. 22° 48' N., 600 metros; 
de la-primera1 a lá segunda estaca, 8. 22° 48' 0., 1.100 
mfetrós; dé la segunda a la tercera esfacav' E. 22° 48-' 
S., 600 metros, y de la tercera al punto de partida 
N. 22° 48' E., 1.100 metros, quedando así cercado el 
perímetro de las Sesenta y seis pertenencias solicita
das.

Todos los rumbos se refieren al Norte .verdadero y 
división sexagesimáK- • > ; ■ /. - ’

Lo que dé orden del séñOT Gobernador sé anútfoia ni 
público para que la,persona, o personas que se creye
sen perjudicadas ppr la .concesión de este registro ha
gan las reclamaciones tiportdhas dentro del plazo in,i7 
prorrogable de seséúta días, fijados" por él ■Articulo 24 
de la Ley de 6 de julio dg ,1859 Jl-Real orden dé l?,dé 
septiembre de 1912. "

Zaragoza, 9 de enero ’dé 1940.ú-EI Ingeniero-Jefe, 
Fidel Jadraque.. -• b * 1 ’ / 

,n¿li A. or ’ 21 
♦ * fr. . /«■ -. -
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. ■ P ■ il19 r : !. Núm.214. c '

D. Fidel Jadraque y Garviso, Ingeniero-Jefe del Distri
to Minero de Zaragoza; ) ' ,.)( •. ¡i ,

’ Hago saber: Que por decretó del Excmo. Sr. Go- 
bernadór civi! de e^ta'F^neia se ha ¡admitido con 
fecha de hoy a «Sociedad Electroquímica, de Flix», 
S. A., vecino de Barcelona, uná sólicitml que ha pre
sentado en 22 dh díeiembrd dé 1039 pidiendo la 'con
cesión de dieciocho pertenencias., para una mina de 
carbonato de cap con el nombre de «Guillermo», núme
ro 1.741, sita en el térhiiho de Mequincnza, paraje 
llamado «Barranco de Val de Granada».

La designación de este registro se hace por el inte
resado eti lá forma siguiente: • • r

Se tendrá por punto de partida el mojón que divide 
los términos municipales de Mequincnza" y Fayón en 
la desembocadura del «Barranco de Val de Granada», 
y desde dicho punto, partida inicial, se tomará el reco- 
nido shoiiénte: Dé pmtle despartida a prhwrto-estoca, 
Este 23° 4' Norte, 80 metros; de primera a segunda 
('staca Norte 23° 4' Oeste, metros; .de, segunda a 
tercera estaca, Oe'sle 2304' Sur, 200metros; de terqera 
a cuarta eitaea, Suri 23" 4^st.v. W nietrn« de 
cuarta a punto de partida, Este ¿3 4 N^rte, 120 
metros, quedando asi ceymlo [.el perímetro de las die
ciocho pertenenqias svíi'cií.idas,

Todos los rumbos se reü icn í|I Npr , verdadero y di- 
vi^Óu sexagesimal ■ . . •

Lo que de orden del señor < c.:» mador ,se anuncia 
ai público para que la persona o péráíniaá qtre* se < re- 
yesen perjudicadas por la concesión de este registro 
hagan las reclamaciones opoitunas dentio del plazo 
improrrogable de s^efitá dias #jMo* por -eb Artículo 
24 de la Ley de 6 de jutin tir F'59 y R"al orden de 12 
de septiembre de 1912. rr .

Zaragoza, 13 deT'iiero de 1940 -El Ir.gemero-Jefe, 
RJ.■! jadraque:

_________________Jb O I9Í! i 'LLL

-r¡^oFnjTríñT"
Incluidos tti sus'despectivos' ^IsMcmOí- tós mozos ¡(k iosí 

ñtiéldós qtié ^'continuación sfc dtpéessn, édnio domprendidós 
éri él caso 5.” del art. 96 de la vigente Ley de Reclytaauqnto 
y I<efcmpla¿ó dd Ejército, e .igHQrántfosei^ dcxpiciljo;, asi, 
como él lie sus: padres, selles cita ।para que» personalriieu^e 
<j por medie» de represaii^nte legal, coniparezcan .a, los^ 
actos de la rectificación y cierre d^THtiyo dpi ahst^n’ieqto 
y clasificación ^declaración ,de soldados, qu¿.Updrán lugar 
los días 8, Í4 y 21 del presente mes, bajo apercibimiento 
de incurrir en la responsabilidad á que hubiere rugar'por 
la falta de presentacióh. '
- ' • ■ «' ¡ ■ • ■" ' ' '

- • . < ,Reemplazo de 1936, ... , ..
■ ALMCFLD-A (LA). —j.^pniigio Zaballqs, ^Iq^tp, jesús 
Villagrása Val, Victoriano Martín gracia y Pe,dro Cam- 
parola Su$|n. ¡urj ., J1; n! o;. / . v: n 'Ti'. ¡3 

A^QN. L.VW Vela Cascan... . i, . - : re ' / 
ATEA. ■ - Francisco Alba Ciavarrías.
LAGATÁ. — Francisco Oliavaf  ̂'jitste y Cíefértjté1' Lá- 

buena Moliner. : '
SISAMON. Miguel Arágón Gafclklüi •! k-ibcT 
(NOTA: A los mozos de este pueblo de 'gisamón scJleS. 

Cita hasta el ,día 3 del próximo mar^o inclusive).
Reemplazo de 1937. b .. . ''" ^l

ALMOLDA (LA). — Juan Isidro Roca Zamcnca, José 
Morón Morales, Tomás. Oliván Ezquefra y jóse Cbscólla 
Villagrasa. ' , ' " . ' :

A ÑON. — áabino Pérez Gomara. ' ' '< • 
.''■‘I ' ..'C. 1 •qgr 

Reemplazo de 1938.
ALMOLDA (LA). — iCandido Roca Zamenca y Aniadeb: 

Palacio Anadón.
A ÑON. r— Nemesio Peña Pérez. ,

ATEA. — Ramón Ceamanos Saz, Pedro Gil Navarro, 
Calixto Ibáñez Pardos y Feliciano Orea Ceamanos. 

LAGATA. — Mariano Artigas Royo, Fortunato Tello 
Molinerty Pascual Aliona Nébra. • ■

SISAMON. — Angel Aragón García.

‘ Reemplazo de 1939.
■ ;.ALMOLA (iIA). — Julián Pinos Bronchal, Mariaro Ri-

■ vera Brpuchal,, Mariano Alós. Pinos, José.Sasot Ezquerra, 
Joaquín Qliván Ezquerra, Sergio Morón Morales, Hipó
lito Rivera Olivan, Antonio Bqsqued Broncbal, Adolfo 
Salaber SalaLer y Antonio Buil Camón.

ATI',A. . Luís Justo Bosqucd. 
SISAMON. — Nicolás Aragón Espejo.
VILLANUIEVA DE JILOCA. — .Casimiro Calvo Gon

zález.
. ñeÉmplazo de 1940.

, ■ ALMiQDQA (LA). — Juan Ferrer Rq?as, Pedro .Terrén 
Salaber y Pascual Mateo Bastarrás.

ATEA, Alejandro Estolla Gómez 
ga La villa.

LAGATA. — Lorenzo Articas Royo.
SISAMON. — Ignacio Trigos Aragón.

. . Reemplazo dr 4941.' '
, ALMOLDA (LA). — Francisco Lapiedra Palacio, Fe

lipe Chela Mur, Policiano Cáncer Camón y Enrique Rive
ra BrMidhal.

ATEA. — José García Ixirente. .
LAGATA. «— Gregorio Telló Moliner.
SISAMON. — Atánasio Escolano Garcíh, Téodomiro

Marco Hernández y Valentín Muñoz Ortega.

Núm. l'KL
D.J^óu Añaños Castán, Alcahlé-Présidcute abeiden- 

lal dej Ayuntamiento de Ardisa; ¡; '
Hago saber: Que hecha por este Ayunta miento la 

designación de, Voqales natos de;l^ Comisiones - de 
hy^Tua<-1óiL conformé ordena el art. 489 del ■ Estakito 
Munimpa!, y formadas ías listas (le nürihuy; ntcn m.- 
mo d^pohenlns artícuhis '483 y 484 de (lidio cuerpo 
Idial, se hallan de numinesto al público dichos' ík>< ií- 

ii ésta S.-er. iarh p ir téhnTno d
Las dntiienli-s nperadoims qué sé lían de !!< v;n a -'.v 

b(i párífJalofwAélóir dql réA/Amiidíto' generá! de uti- 
Inlmles, pdtó'éh'brir el déficit <lél' nrÓsiirníéstó'niiiniÜ- 
0al HhhhatVi'dél año11940, téndrák Tn'ónr én la fórnia 
y (lías sieiámih s:

Día róxíé'^ñero: Posesión dé 1Ó¿ Vocales na'tos'v 
eñtré^a.dé los- (f(W)eh.fnf ctirr^.pofid'ienfes y'fdnna- 
élóh di* las'imas Fafa la erección de los Voé.ilés 'Vlec- 
tos.

Dél lG al 21 de er^ro: Expó^ón'íí VúHHéo de ja!? 
listas para la elección de los VóéáJés'élbctós.

Día 21 de enero: De difcli^occ, elección de Voca- 
^ct0^ • ... 1¡ L .

;P,ia 25 d^epg^; Resoluciúk de redaniacuínes sobre 
^^iBnmhraibieqtq^ de los Vocales y cqnstitudón de las 
Comisiones y Junta g¿npr,aLdc leparlo.
, Peí 28;aL3de febrero: Estimación ite'las utilidades- 

Una1 vez-bedio-el reparto",ise anudará steeimosrción 
abpúblicq.'ii 9b : :
^/Por «itinto se convóca a todos los vednos coirtribu- 
yentesy hacertdadosTorásíterdS'qüe perbiban'Utilidádes 
en este tórnHnQ munieipalv para.qke- presénten -eh el 
pla?p d? quince dja^lasdec)araciones juradas de.aqué- 
llas,. adviniéndoles que al- qqer'dcje de presentarlas le 
serán gayadas por lo^ datos que obren, en Ja junta, 
privándoles del derecho á recíaníar contra sus,Cuotas

Ardísa, 10de enero de 1910. p| Alcalde m eideu- 
tal, León Añaños.

M.C.D. 2022
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" ¡ Núm. 349. 

t r ib u n a l  r e g io n a l  d e r e s po n s a b i- 
L1IDADES POLITICAS DE ZARAGOZA

En los Expedientes seguidos con los números que 
se'¿lian a ios encartaid^s que a continuatióri se re
lacionan 'se lia acordadlo jxxr este Tribunal, en acuer
do fecha 16 del' actual, que, l)or haiier satisfeqlio 
totalmente dichos incilliaaldos la sanción impuesta en 
los referidos exijiedientes, ¡han recobrado la ihbie 
disposición de sus bienes, teniéndose por levantados, 
sin más requisitos, cuantos embargos y medidas pre
cautorias se practicaron en dichos éitpedienfles.
..Y ,p<ara su insei-ción en él “Boletín Oficial” dé la 

provincia, y en cum'p1imien|to a lo ordenado en el 
artículló 58 kle la I^éy .de 9 de febrero de 1939, ex- 
jiido el presénte én Zaragoza ai dieciséis de enero 
d'^ mil .novecientos cuarenta.—Eli Presidente, Pascual 
Gdrcía Sántandréu. —7' El Secretario, José María 
San Agustín.

Relación qüe sé óitdv.
Expediente1 núm. 1.479. — Jorge Cardiel VHa.
Eotíiiediénte núm. 1.485. — Román Becerril Mar- 

qúina.
J^^pedieíite núm. 1.486. — Patricio Torruhia Gu

tiérrez.
E^edjente núm. 1.498. — Gabriel Marco Vela. 
É81>ediente núm, 1.499. -S'éb^st^n Gálái
Expediente iiúm/ r.'S82. — Jesús Melero Gracia.

.• i^xpediénte núm. 3.73O.‘-Rafád Martínez Chueca. 
' Kx^di¿n$. núín. 3.762. — Manuel A'lcayn Ciria. 
c Exp^jíénté núm. 5O8.-Roque Hernández Gámpé. 

EÁi^dicnté núm. 547. — Aiítónio Campo iJa- 
■ ■ , _r fuente. ■, 

Exijx diente núm. '540.. — Julio Martínez Ca- 
- t . marero.

'526. — Santiago Noeno López.
Exj aliente núm. tSSZ. — José Antonio Marco 
. ’ ,! Viedma.
Exixxiicnte núm. 1.918. — Justo Serrano- Garza. 
Ex^edjente núm. 1'9^. — José Sánchez Marín. 
I^irediente núm. 2-.44L—Jacinto Redondo Galán. 

_ l'.x.])edjen.te núm. 812. t - Baltasar Ibáñez Pina 
Expedientp núm. 1.279. —Félix Fontana- Ibáñez 
Expediente núm,. 1.454. —Mariano Gran Tejero 
Edítete mím.. .2:443., - Santiago Redondo 

. . ■ . iGlalán.

Núm. 7.203.

JUZIGADO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano1 Costa; Juoz de -prlmerti • instancia 
iie' inWüdción y civil.- especial de responsabilidades 

políticas de Zaragoza;
. Mago taller : Quei el día ,28Vle marzo próximo ve- 

rtidero y hora de las doce pe su mañana tendrá lu
gar en este Juzgtwlo (Coso. 25. l.°) y en él munici
pal de Torrelapaja la (primera sdbasta de líos bienes 
embargados a Stvlvad'or Sauz Pérez en expédiénte 

número 300 ¡de 1939 que se sigue don ira el núsmo 
para lexigirle la responsabilidad en que ha incurrido 
por su oposición (aH triunfo del glorioso Movimien
to nacional: advirtienido a los lidtadores: que para 
tomar -parte en 1a sulxista habrán de consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del valor d¡c los bienes; qde las fincas no están ins
critas en el Registro, ignorándose por lo tantcl la 
/existencia) de cargas, y que no se admitirán posturas 
que no cull>ran el ,precio de tasación. '

Dddo en Zaragoza a veirZtiséis dlc diciembre de 
mil novecientos treinta y nueve. — Año de 1a h 5c- 
toria. — Félix Solano. — Ante mí. Jaime Pérez.

Dignes que se subasian:
1. Una finca secano en el paraje “Vadehermo- 

so”, de cabida 33 áreas; ¡lúitiá: Norte, Poniente y 
Sur. montes comunales, y Médiodípl. Florencio Gi- 
meno. Tasada pericialmente en 100 pesetas.

2. Otra finca secaino en el pago “El P((zuelo”, 
de cabida 33 áreas; fineta: Norte y Medioqía, mon
tes comunales; Saliente, comunes, y Poniente, Pe
dro Sianz. Tasada /pericialmente en ¡00 pesetas.

3. Otra finca secano en “IJano dé.la Herma”, 
(¡je cabida 2-1 áreas; linda: ¡Súr, Beniguj Sancho; 
Poniente, Et,toban Martínez;. Norte, José María 
Llórente, y Mediodía, Pedro Llorent •. Tasalla pe- 
’ricialmentc en 60 pesetas-.

4. Otra finca secano en “ Valdefindre”. de ca
bida 42 áreas; Oirida: Norte y Mediodín, camino 
viejo: Sur. Antonio García, y Poniente, comunes. 
Tasada pericialmente en 160 pesetas.

: 5... Otra finca secano en “Las Cañadas”, de ca
bida 50 áreas; linda: Sur, Daniel Cutillén; Pifíen
te, hairranico; Norte, Pedro Sauz, y Mediodía, co
munes. 1'hsada periéjalinente en 265 ^setas.

Dichas fincas se hallan enclavadas en término mu
nicipal de Torrelapaja.

t Núm. 7.206.

JUZGADO CIVPL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primer^ instancia 
c instrucción y civil especial de responsabilida
des políticas de Zaragoza;
Hago saber: Que el dia 3)0 de marzo próxi

mo venidero y hora de las doce ,de su mañana ten
drá lugar en este Juzgado (Gc^ó, 25, 1.°) y en el 
municipal de Mezalodlia, con la re1>aja de un tercio 
del precio de tasación, la ségiuula subastia. /le los 
bienes embargados que lluego se dirán a Joaquín 
Orga Apaificic; en expediente número 123 de 1939 
que se sigue contra el mismo j^ra .exigirle la res- 
ponsábilitiad civil en qúe ha incurrido ¡xir su oposi
ción al triunfó del glorioso Movimiento nacional, 
ad'virtiéndó a los ficitadores: que para tomar parte 
en la subasta será requisito indispensable la consig
nación cled 10 por 100 del 'vtallor de Ips bienes; 
que los bienes que se subastan se encuentran en po
der del dq>ositario D. Arturo Ausén Crespo, quien 
los exhibirá a cuantos ü q  desden, y que no se admi- 
tiráh i>osturas que no cubran el tercio de rel>aja qiue 
se! hace en esta subastiai. 1 •

Dado en Zaragoza a ventisiete de diciembre de 
mil, novecientos treinta y nueve. — Año dé la Vic
toria. — Félix Soilano. — Ante mí; Jaime Pérez.

M.C.D. 2022
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4.
5.

Linaza =un 5 
U Im caja con-;.4^4 la^ . )Klf 
Dos cúad«M Tasados en ,j0 .peset. .̂
Chairo 9Ó plsetás. 

■Cul^to-camiseta», la.-adas^^ 1 . , ,, ;
Un iriráM •T»s^do.,en 5 Pc sS-.^a ^u  
Tres servilletas. Tasadas en 6 peséta. •7?

8.

1Q. Una diambra. l asada en. jLP^^ 5i pe„
11. >Un par de papátps Viejos., lasan l

'TI Tres ^res tie: zaiMqs. mujer. Tasados

in2° Salones Tasados en 10 Poetas 
4' cd» vajilla/ Tásala en 15 pe;

setas.

17.
setas.

18.'
19.:
20:

22.r-

Ti-^ ¿ftcnésJ-T¿^ W15í poetas. • " a 
S la lata * c já. ’ Tasad» en irpeseta, 
titileo de

Veinte tatos. TasaUáS en -40 poetas. < ■ 
-8icte sillas'. Tasadas <en.-35 ^setas.. 
Una -b6nV(kh. lasada' -dn; ^-il&es^a^! • 
Una: percha? Tasadla eh < 
Un escorrephtos. Tasadd en.., 

23. Un cesto con vasijas. Tasada en. 15 p^u- - 
24. Siete -cepilW Tasada- en 5^ .iP^: ' 

.25." Tin oapazb con .hiprro^, .^ejog, lasólo, - (
2-pesetas. • ; ..v ' •wol,; nl ■' 

26. Tres barrenas, '^sr^díis •

28. , Qdio escoi
29. í ‘ "
30. 
M.
32. 

tas.
33.
34.

cscoplps..Tasadas en .1/ 
SeísJinias. Toadas, qn. 12 l-eseias. . . .... i,, 
Una sierra. Tasada en W JesJas. 
Un serrücfio. TastHo lletas. 
Dos tornos pequeños, diados en 10 pf. -

Una azuela. Tasada éh 4 pesetas. 
_.. Un?./I1ave, fijar T|asada. ep,.^/l)e^tas.
35. ■ Un cpdpnp..iTasadp,en 1. peseta- .q , 
36. tina llave inglesa. Tasada en 5 pesetas.
37 Un cán'i'pás. TaSád-*) eh 4 pesetas. - ■ 1 ' 
$L TTn fuelle. TaSaído en ^ pesetas. "
39. Dos cajas bisagras. TasádaS' en 10 pesetas. 
4l0.: i Un ' lavabo.1 Tasado ■ eh- 1&'.pesetas. . 
'41. Usa -meeáil'á. Ta-fiada en- 2Óbpeseias. . .

- 42; Uiíá ¡cania,.. Tasada -eniTOO-ipesetas.■.. .. i 
" 43. Ün baúh Tasakla en.,25.-pesetas. • • ■

- )( ; . - . Níim. 3áíj| . >.
' fUZGAfin CIVl’r. .ESPECIAL /■ 

DE RESPdttSABtt-IDApES ‘Tbí^AS^ 

.1). Félix Solano Go». Juéz'deJ.prinK-aa, jinítaucia, 
e instrucción y¡ civil especial ■ ide reípqnMbñKklKjies 

•r;poilítkad de Zatagbzai; . ... . rr . ■
Hago saber': Qué el tifa 2 Te abrÜUpróximo ve- 

nidpro y'hora de las once y-medra deí'^u mafíasa 
mhárá .lugar en este Juzgado (Oso.. 25o l:°) y en 
elimh.witapai de;>Jíaraba. ebn> la rebaja d^'iüii tercio 
d'eh preció de tasación? la segunda!isubasta dé ios biie- 
líes que luiego se dirán, embargados ai 'vecino jde lldi- 
cho A>up1áo VictoriniLK) «Morales - Moreno en expe- 
vlipi-^e núnicro/84 de 1W qué ose i sigue contra! ¡el- 
mismq para exigirle la respoiojsaWlidad éíidl en -que

1 • 'i nmr ís ü  oioogición al trltmío¡del glotioso 
w mcio^l^ advirtiendo a los 1 i citad c res: 
Movmnen o nacio^ser, lto n. 

m 10 p°r 100 del vak,r 
USm ^.;nscrl^™ 

1 rastro de la Projñed’ad, ignorándose per lo 
ttotoTa existencia de cargas; que no han sido p^-

?#■.....

• B^n-es* 'que"se subastan. rH

................................1. v 
., ay «.

2, . Otra eil| «l.vW'1' • T T'If*Ñor? 
«bidn 58 artas 2).. ecntiareas:; hada: i-ni d Norte.

Serafín Siuha. Tasada

en lOQ: pedías, . ' .í.... .... ... ;Jn . 
ri-Dtes Uncnslse -hallan en ténfliiíPnWicipal de 

Juraba. T'1, . • '

r: •
. -/ . JUAGADO CIVIIv ESPECLAUh  i

POLITICAS

D. Féto. Solano Costa. Jue^ de prinicm. instanpia 
c irnstruccipn y tcivil especial dé responsabilidades
Witicas dé .Zaiagpza; y , .... ,

' el díá 2 de >il próximo ve- 
üid.erp^y bofa, de las doc? su maníma¡ tenidra 
TpgvVr ¿n esU: JaSVadQ 2d ; 1/ y en 4 mu- 
nicí41 de Ja- :J a, con la .n;bája do ni) te cr dtl 
¡>reció de taS;áGÍónV la segunda subasta dé los bienes 
que luego 'se' dirán,, embáfmdos al, "vecino de dtdio 
pueblo Vicente1,Jlerclié Mirillas, en expediente nu
mero 83 .de Í^Sy.áue se sigue contra el mismo pa- 
rá 'exigirlé1 lá' re^liioiisabflidlacl civil en que ha incu- 
rri'do ix>r su d^íbión al triunfo deil glorioso Mo- 
vimiento^aci^nfcíl: advirtiendb á Ids. licitadores: que 
liafá'lonñt párté ,éh la subasta será requisito in
dispensable íá 'tidh^ignación del 10 por'100 del va- 
lar'¡délos bienfesj qtíe las • I i neis nó estáii inscri/as 
en el T^cgistro de-la! Propiedad', ignorándose jx>r loi 
ta‘ñtóZa exi4teftóa''de>'Cargdíl;■ que nb hhri sido jpre- 
sentddos los'títidos de profs¿Tlad, y qué nló' se ad- 
mitíráñ posturai qué no oiibfnn ,éi' tdreid dp Rebaja 
que se loace en esta 'subastía. ' .
• ’Dado'ien ZafagOza a véihiinueVé de diciéñíbre de 
mil novecientas treinta y nueve. — Año de lia Vic
toria. •— Félix Sqlapq, — Ante mi, Jaime Pérez.

i. '^B'iWs qitc sd su^astatt.
I? Un1 bófraí éh Tas afue^U dé sUn Juan, que 

lindan por la- derecha, ■.camino; -izquierda^ Mariand 
Eng^itai y. eqpaklau el mismo.:: Tasado pericialmente 
en 200 pesetas. ; .c-og.Gb/. ‘ -■ /l

>2.í„.Una, choza- en te afiiedas .de San Juan, que 
Uiidq:¡^r vWbha enti^qdo, rcon Péñasool; izqmcf- 
ída». J^i1 Bueno, y ésjíáld.a,. raca.! Tasada 6n 20 pq- 
seto^i ■. ; b m; r •') . t< i;’ r: ‘ : -'I* ' i 
uDichas fincas seThalllnn leu térmido de Jara-ba.
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1 Jf

qcntí • - J T
, ííúni. 37. . r' ■ • ■

Db-lKL- ' ■ ■ instahcm 

niikro y.bora A1 01^ ,9S ] v,en el, mu- 
lu^ar en ic^te. j.u^ado (Cós , -• • tcrcl0 
ni&d d>, tóte, 

<M preewde. t?,sacio . . .^^os al vpcmp < e 
bienes qiie 1uegp pe dirán c . exi)ediente

S c^lra el mismo 
númeto 124, de , d' en que ha m- 
Spara cxipxlc la vespcnsa. hfo ,del glpriQSp 
oiirrMo; por su a Has .licitado* 
Movimiento paponm , abasta sera ^tu.- 
r-r Que para W 
sito ÍP 

.cntíis iqn el cargas" que ,p,o han
10 Me propiedad, y im 

'l'iv n-n’”ran ”* Ü;r"’ 
rebaja que es hace éb 'estó-abasta. . . 

Dado en Zaragoza a veintmueu ic ,
mil novecientos tremía y iiu c a . ■ T c z

__ Féfvx! Solaito. 'rrT: WP vm -
55 qih' s< gastan.

1. 1.a naratl |V b-, - H|| 
leKueros.k ^ítidid.'C-SniW. V

S Tasa* ,^as. 
los “ W*- ^ro.o. * 

da- Norte, Arturo Ansom.y ,Su^ Jíe^o f.r; ,«- 

Tafeda 'én-n'50-'^sefas, -;ib '. m.) .

; ® tór£S^!" «

■ ■ N.úm. 38. .
JUZidADO ICIVIL1 F.SPECíAlz . '' 

DE RtiS^ÓN^Áp^^ 'POEIWAS
D .Félix Sota.,'Costad Juez <le' prilP^t^P  ̂

C instrucción y civil. especial dc„rcsgons-ibilidades 

políticas de Zarago^i: • , 
l-kígo sabec¿d&qeb'el día 4 de ,abrfl. prpxnno ye- 

tiidei-o v horoMí; )as once <k.su, ipaiifliD tcndpi 
lugar en este Juzgado (Coso, 2a, l.°) y en el. nm- 
nicipal de.'Janalxi, con 1^. rebaja . de E’J *lcl 
precio de tasaciónla. segu^fa sub'ast^ (Je,.los b.i,ei¡ics 
que luego se dirán, en 1 larga dos al vecino de. (11^)0 
pueblo Martíu 'Revuelto Mjll^ ep, ex)xdiente nu
mero 82 de 1939 que se sigtíe contra ^1 misni-o (pa- ' 
ra exigirle la i¡esponsabilidad civil en qué ha ancu- 

n J ¡rindu '-M. gKlHóst 
viinicnto nactonálV advirtlé®'1á 'los’ licitadores - que 
para tomar parte en la subasta será requisito lih- 
dispensablc la consignación del 10 por ItIO dél va- 

■ fcjri de h>s hieiies pique? las líincas no. están' inscritas 
en el -Registro de la Ri’qvóedád4rigiéndose JbX^rJo 
tanto la' existencia ¡ de oárizas r,; quo; no han si do !pre
sentados los títuilos de propiedad, y que no sp ad-

baja que ^^reima- do/diciembre de mil

p^i^-SolaníviTT ^nte nu. Jaime lyicz.

"br.l'didr ..ir. .^.(i^si quC'.se s^gstan,. ■ , 
Dna- choza en la^ afueras íH Calino, de ter- 

■ .'“‘i. lArA'ba' qtie b-mu: por dc*eciki. cub • pé¿' ycs*

. tE . ,JUZ(iAÍX) 'GlVlC F^PEtiAt 
' isi RESPONSABlLIDAIDlíb; EpEniCAS

D Félix ^olano jCo*. Ju^ * .fMnera inát^i 
1 

políticas <le , 
fM «'«q o,r diá ■dc a|m .prox,m°vc" 

rpérJ: V !«* de las once y' -lyu roñare. 
'&rá íqgaf En.éste Juzgádo' 25. 1. ) y en 
á rhSiéfpid -dé' Járaha. con la rOEaja de un croo 
(¡el precio dri tasación. 1E sérin* subasta de -los 

'•bierúes :que luég'c- 'Sc!'dirán,' entbargados 81' vecino -de 
(ficho pueblo Jesús Benedí Alkffisó en éx-ptlliento 
númeroTr de 1939:qu'c fe sigue COñira el mismo 
parí/ eídgirle 18 hespónsMíSad eÍAál en (jue ha. in
currido por sü oixÉici'óh al triunfo del glorioso 
Movimiento naciopaladrirtien^o a L s licitadores: 
que para tomar parte en 1á subasta será requisito 
'índi.^V’nSálhlé la etifosignamón del 10 por 1Ü0 del 
valor de los fíenles; que las"tilicas no -están inscri
tas en el Registro tie ,1a B^edad, ignorándose ])or 
lo tantk? la .existencia' de cargas; miq no han sido 
presentauns ^is títulos de prbpiédad, y que no se 
adMit?¿Ín: intuirás que ‘nó cubran .el tercio He re- 

idMiia1/qúc sechaicc dn está subasta.
: Wxm' ZaragOzá/.a tirita ¡de.^dkáeíPlMv d^ mil 

novecientos treinta y nueve, -q Año. de la X ictoria. 
Félix!.iSóland; -^- Ante mí. Jaime Pérez. ?

■ ',r'/ ''llenes/ye se'silbasen. '

' muerda; y espala, coniún,_ Tasada pcriciahueute en
20 ¡¿'setas. ' : ' . . (j. ^q,. ,

' V'DiThás fincas se- ludían'‘en término municqml de

X ju z g a d o ' q v j l  e s pe c ia l
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

Dd Eérix Sol:mo Costa, Juezaylc1 primera instancia 
. i le ánstruerión y civil- Especiad de Tesitorhabilidades 

' ppljticas. dc ^«ragoza-; . '
-•■Hagd saber : Qué por babeé 'falléckío' <M iimló de 
mms nueve afiriS'llamaíVi " i rr'/ikC . dé alzadá i 4', 
tasado Cn-800 ¡xifíetás, sé-'deja siíi efecto íh venta.en 
¿^ibliea stitesta de'dich'o-sémbvienté/. qtiF Jué anun
ciada en di “Bdetín Oficial” de la .provincia núméro 
290, corres]xmdfetite al día 14 de diciembre último. • 
en el expediente núm. 117 de 1939 que sel sigue cjon- 

, tpípel yecinq.^.Codqsi.Ralae^yiipei^e.Alqíirén, ,pa- 
. va e^cígMile la rc<.po^abi.lidad ¿y;! en que lia incii- 
rridb por su oposición al triunfo del glorioso Movi- 
in¿pto nacíoi^fl,,.*-uya,.sulj0.s.ta .ha„de celebrarse en 
este juzgado y ínunicipá! Me Codos. , ,

Dado en Zaragoza a cinco de enero de mr! inove
- । cientos cuarciuta. Félix Solano. —-Ante mí/J?.i- 

me Pérez. - ' 1'

M.C.D. 2022
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Núm. 66.
JÜZiqADO ICIVIiL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADIES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de (primera instancia 

e instrucción y civil especial de responsabilidades 
pdlítica's de Zaragoza;
Hago saiber: One el día 4 de abril próxamo ye- 

ni'.lero y hora de las doce de su mañana tendrá 
lugar ^en este Juzgado (Coso, 25, l.°; y iCn el mu- 
niciipial de Cam]xlío, lia--primera subasta de los bie
nes einl)argados a Repúgiio Pérez Morenu en ex
pediente número 301 de 19391 que se sigue contra 
el mismo jpara exigirle la res]ionsabilidiyl civ'iil en 
que ha incurrido por su lopodidióp al kriunfo del 
glorioso Movimienrio nacional: advirtiendo a Iris li- 
citaidores: que para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente solire la mesa del 
Juzgado el 10 por ICO del valor «de los bienes; que 
no se admitirán ix>sturas que no cuibran el precio 
de tasación, y que los muebles y bienes frutos que 
se subastan se encuentran en jx)dcr del (¡' ¡.ositario 
P Florencia' Gin'no Dalda, quien los exlm-iiá a 
cuantos lo deseen

Dado en Zaragoza a treinta de diciembre 'de mil 
novecientos treónta y nueve. — Año de la Victoria. 
Félix Solano — Ante mí, Jaime Pérez.

Bienes que se subastan.

Unía mesa gratide con su cajón, Je maídera de 
pino. Tasada en 20 pesetas.

Núm. 86.

JCZICÍADO ICIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia 
e instrucción y civil especiail de responsabilidades 
poli ticas de Zaragoza;
Hago saber: Que él día 6 de /abril próximo ve*- 

nidero y hora de Has doce de su mañana tendrá 
lugar en este Juzgado (Coso, 25, l.°) y en el mu- 
nicq^al ¡de Camipillío de Aragón, ila ipritoéra subasta 
de los bienes embargados a Saturnino Baquedano 
Morlanes, en expediente número 305 de 1939 que 
se sigue contra el mismo .para exigirle la r|es¡x)n- 
sabiflMad civil en que ha incurridió por su oposición 
al triunfo del glonoso Movimiento nacional: advir
tiendo a l->s limitadores: que para tomar parte en la 
subaste,1 habrán de consignar previamente sobre la 
níusa dé! Juzgado d K) por 100 del valor de los 
bienes; que no se admitirán posturas que no cubran 
el predo de tasación, y que los semovientes y bie
nes muebles que se subastan se encuentran en poder 
del administrador D. Marcos E^qu^ano Morlanes, 
quien dos exhibirá a cuantos lo deseen.

. Darlo en Zaragoza a ocho de enero de mil nove
cientos cuai-cnta. — Félix Solano. — Ante mí, Jai
me Pérez.

Bienes que se subastan:

Semovientes: "
L. Un mad’o mirlar, edad cerrada. p>elo negro, 

(t rrado de las cuatro extremidades. Tasado en 800 
ipeseta's.

2. Una cabra.de leche. Tasada en 40 pesetas.

Muebles:
3. Una mesa grande con un cajón, de madera de 

pino. Tasada en 20 pesetas.

4. Una tinaja gnamde de tener agua. 1 asada en

10 pesetas.
. Núm. 87.

JUZGADO CIVIL ESPECIAL 
DE RESPONSABILIDADFJS POLITUCAS

D Félix Solana Costa, Juez de primará instancia c 
instrucción y civil especúd de resixíñsabilfdadcs 
ik Jíticas de Zaragoza; , .
Hago saber: Que ,el día 6 de abril próximo vAm- 

dero y boira de lasjon^e de.su inanana tendrá lugai 
en éste Juzkadb (Coso, 25. 1.°) y eh .el municipal de 
UMupillo. 1a primera subasta ele, los l.nenes embar- 
'’ados a Jorge Pérez Mor-cno, en expediente minie- 

úe se sigile contra él nlismó mra 
exigirle la ¡responsabiíidad civil en que ha. incurrido 
por'su opositioh al triunío del glorioso Movimiento 
nadonoil I advirtiendo a los. licitadores: que para to
mar parte en la subaste- liídlirán de amsigníir ¡previa 
r. cntc sobre la mesa del Juzgarlo el TO pofi 100 del 
valor de los bienes; que no sg admitirán posturas 
que no cubran ¡el preicio ^e. tasación, y qué los se
movientes qtie se subtástan se cncuení''an en ])oder 
dé! depositario D. Apolinar Alonso Alonso, qñien 
los exhibirá a cuantos lo deseen.

Dado en Zaragoza a ocho de enero de.mil nove
cientos cuarenta. — Félix Solano, -r- Anté mí. Jai

me Pérez. 1 . .
Bienes que se subaslaji:.

Una cabra de cinco años, ^para leche. Tasada en 
50 losetas. . .,

. Núm. 88.
JUZGADO CTVH, ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
IX Félix S<f1g.no Costa, Juez de primera instancia 

.0 inslrpcción y civil especial de responsabilidal'les 
políticas de Zaragoza: - .
'Hago saber: Que el día 6 de mbril FWniq veni

dero y hora de once,y;media/dp su maijana, ,tcn- 
drá lugar en efste Juzgadlo (CosOt, 25, L0) y en el 
nimucipa!! de Campillo, lá primera subasta de los bie
nes embargados a José Muñoz Mprejio,. en expe
diente núme-o 303 de 1939 que se sjgug contra el 
misino para exigirle Ja responsabilidad civil en que 
ha incurrido por su oposición al triunfo del glorio
so Movimiento nacional ; adUrtiendo a los limitado
res' que para tomar parte en la subasta Jiabrpn de 
consignar previamente sobre ía mesa del Juzgado el 
10 por ICO del valor de les Wenes; que no se ádnii- 
tirán (posturas que no cubran H preció de tasación, 
y que los semovientes y muebles que se suba/dan 
se encuentran en paaer1 d'úl depositario D. Gaspar 
Bueno Alonso, quien los exhibirá lai cuantos lo dc- 
s'een.

Daído en Zaragoza a ocho de enero de mil nove
cientos cuarenta. — Félix Solano. — ¿Ante míf Jai
me Pérez. ■ . '

Bienes que se subastan i'
Semovilentes: '
1. Una cabra 'de un año. Tasadai en 50 pesetas.
2. Una corda ixequqña paridera, jasada en 2Ó0 

pesetas. . ,
Muebles:
3. Una mesa gralnde con su cajón, de madera 

de pino. Tasadfa en 20 pesetas. , >
4. Una tinaja gratide de tener agua. Tasada en 

10 (pesetas. • . . -

---------- - - - ■___________
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JUZGADO CHVjlL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDAIDES POLITICAS

D. Félix Salario Costo., J^iez deitprimera irístancia e 
instrucción y civil espedía!! de responsabilidades 
ipólíticas de Zaragdza; z . .

llago sá^ei^rOue el 'día 9/de abril] próximo veni
dero y hura de las doce y inedia de ’su inanana, ten
drá Jligar en éste Juzgadlo (Coso, 25, 1.°) y en e 
rnuniaípal de Vera dé Moncayo, con la rebaja de un 
tercio del predio (de tasación, la segunda sulxista de 
los bienes que fueton anunciados en primera subas
ta en el “Bolétin Oficial” de la provincia nuntero 
270, correspondiente al día 20 de noviembre ulti
mo, ouyos bienes (fueran tímliargados al vecino de 
dicho pueblo Mariano' Martínez Boña, en expedien
te número 1 die 1939 que se sigue ooútra el mismo 
jiara exigirle 1a responsabilidad' civil en que ha 
Curtido por su oposición al triunfo del,glorioso Mo
vimiento nacional ; advirtieiído a los licitadores: que 
Ipará tomar parte en la subasta será requisito indis- 
¡•casal ie la cor.-av.naciéii dp1 10 pói/ l!0 del piecio 
de ios ierie ; $ie i f-io fifi í i
el Reaistio de la ¡Pror. <cad, . igppráudose. por, lo 
tanto la existencia de cargas.; que np Jian ^ido prer 
sentados los títulos de prcfpiedad, y que no se ad
mitirán |x»sturas qcfe lio cubran el tercio ¡de rclxtja 
que se hace esta sulíastia. ,

Dado en Ziíwagoza a nueve de ;encro de mil no
vecientos diárénta: —- Félix Soflano. :J- Antier mí, 
[aime Pérez. " i'd - ' ' i

• ' Núm. 134./T .

ju z g a d o  cijvaL ÉSPÉGIAT-
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix 'Solaho’ Costa, Jiiez de priniera instancia e 
inSfrticción y civil espctial dé resj>ónsa)i)ih‘dádes 
jxili'ticias de ZaragbzlaJ ’ J , 1
i-Digo Saber : Que él idía 9 Mé abril próxifun veni- 

tlero y hora de las once kl,e su ihá'ñáhá, tendrá Trtigar 
en este JuzgadP (Coso, 25, 1P) y en el inuniaipal 'dé 
Atea, la primera subasta/de los bienes que' luego se 
dirán, embargados a ¡Félix Martínez Domínguez, 
en expediente númcró-I^Ó'de'19319 qué sé sigue con
tra el. mismo jibara exigirle ,la responsabilidad civil 
en que.ha incurrido jwr su Oposición’al triunfo del 
glorioso Movimiento nacional; adlvirtidndd a los li- 
cjtaddríps : que para tomar parte en la sul^stai habrán 
de consignar previamenté aóbre kr mesa del Juzgado 
el 10 por 100 dd valor de los iMénes} que las ceríti- 
ficacipnes 'del Registro es'tar.-'ui de manifiesto en este. 
Juzgado hasta el día anterior al de la subasta' qué' 
las caíais y gravámenes anteriores, si no estuvieran 
constituidos en vtirtud .dé adtos o ■ contratéis nulos 
con arreglo al an-tíciulo 72 de la Ley -de Re^xmsábi- 
lidades ¿políticas, continimrán .■ subsistentes, enteñ- 
diéndose que el rematante las 'acepto y queda subro
gado en la responsabilidad (de las mismas, caso de 
que existan; que no haii sido presentados títulos de 
prc/piedad, y que no se admitirán posturas que no 
cubran el predio de tasación. '

Dado en Zaragoza a nueve de enero de 'mil no
vecientos cuarenta. — Félix Solano. — Aqte mí, 
Jaime I'érez. '

Bienes que se subastan:
1. Casa en el pueblo de Atea, barrid de Bode

gas Ailtas, número 55, kle 437 metros; linda: por 

su derecha entrando, con Berbad y Muñoz,: e iz
quierda y espalda. Teodoro Gállega Balduque. Ta 
sada en 1.500 pesetas.

2. Un cqrral en la expresada calle de las Bode
gas. sin número, de 1-66- metros de extensión; linda: 
derecha y espalda, Manuel I^villá, e izquierda, 1-jo - 
dega ()é Daniel IMasco. de Atea. Tasado en 400 pe
setas. • .

3. Una séptima parte kle una fabrica de harinas 
sita en la calle de lias Bodegas Altas, de Atea, con
tigua a la casa del mismo dueño númeto 55 de la 
referidla calle. Tasada Idicha séptima parte en 10.000 
pesetas. .

Niúih. 135. ,. 7"

- JUZGADO CPXJIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADiES POLITICAS

D. Félix:’Sólaino Costa, Juez de primera instancia e 
instrucción y. civil espieoial de resi>onsaibilidades 
políticas de Zaragoza;
Hago saber: Orle di día 9 de abril próximo veni

dero y hura de las doce de su mañama. tendrá lugar 
en este Juzgado (Coso, 25. l.°) y en e! nnmicipal 
de Tórrijo cíe Ha Cañada, con la rebaja de un tercio 
del precio dte tasación, la segunda subasta de los bie
nes que luego se dirán, embargados al vecino de di
cho pueblo Gervasio Ruiz Cornago, en expediente 
número 60 de 1939 que se sigue contra el mísme. 
para exigirle la responsabi'lidad civil en que ha in
currido por su oposiaión al triunfo del glorioso 'Mo
vimiento nacionai; advirtiencib a los licitadorés: que 
para tomai parte en la subasta será requisito ¿ndns- 
pensahje la consignación 'del 10 por 100 del valor 
de ios bienes; que las fincas no están inscritas en 
■e! Registro de la Propiedad, .ignorándose por lo tan
to la existencia <ie cargas: que no han sido ‘presen
tados los tíínlds de propiedad; que no se admitirán 
posturas que no cubran el tercio dé rebaja que se 
hace en esta; subasta y que Iqs bienes muebles que 
se subastan se encuentran en poder del depositario 
D. Vicente Corveta Velilla, quien los exhibirá a 
cuantos lo deséén.

IDiado en- Zaragoza a nueve de enero de mil nove
cientos cuarenta. --- Félix Solano. — Ante mí. Jai
me Pérez.

Bienes que se subastan:

MpiqMes r
1. Un armario cómoda, muy usado. Tasado en 

6 pesetas. . '
2. Seis pillas deterioradas, a 1 peseta. Tasadas 

en 6 ipésetás.

Inmuebles: ,,
3. Una''paréela de mQnte en él ”Estopar”, de 3 

hectáreas 62 áreas y 33 certtiándais; linda: al Norte, 
Eusebia Laguna; Éste, Jacinto, Calvo; Sur. río. y 
Oeste, Lucas ^Latprn;, Tasada en 500 pesetas. "

4. Una vina en el ipaTajé “El Otero”, dejoabida 
19 áreas y 7 Centiáreás; -íinda al Norte, Sur, Este y 
Oestp» terrenos Ibáildíos. Pasada en 25 pesetos. ,

Dichas fincas enclavadas en término muñidpoli de 
Torrijo de la Cañadla. ■ ■

Núm. 136.
JUZGADO CIVIL' ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POTjTICAS 
D. Félix Solapo Costo., Juez tic primera instancia e 

instrucción y civil esjxNial ¡de responsabilidades 
polítiaa's cié Zaragoza;

M.C.D. 2022
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Hago saber : «Que el día. 9 de abril próxhno veni- 
derQ y '1io¡"a,,(k> las nace y media de stt manaría,-ten
drá lugar en este Juzgado (Coso, 25. Lo) y/en el 
muiiicifpal de Torrijo de, la (añada, con rebaja 
de un teredo del precio de tasación, ,lá segunda sulxa-s- 
ta de rlo$ tienen (|ué luego se dirán, embargados al 
vecino, de dicho pueblo Bruno | arces Baíiüeriz-X en 
expediente número 59 de 1939 c/úé sé' sigue contra ■ 
el mismo jiara exigirle Ja responsaibilkliad civij en 
que lia jncpmdoi (por. su oposición al triunfo del,glo- 

: acMrtiendh á los linta- 
dbresítque para tomar ¡parte en la subasta será re- 
qiiiisito indispensable la consignación del 10 por IOv 
del valor fie los bienes; que las fincas no están (ins
critas en el Registro (íe ¡la Propalad, ignorándose 
por le- tanto la exi'sténcíá de cargas; -quO no han sido 
(presentados dos títulos1 de propiedad: que no se Mr 
mitiráp-posturas qqe. no cubran el tercio de i cbaja 
que se hade en esta subasta, y qué Hos •sémoviente^ 
v mudbles que sé suiluastan se encuentrtui cu podCi 
(kl administrador. D. Bepigno Serrano J .acarta, 
quien los exhibirá a cuantos ló deseen.

Darlo en Zaragoza, a nueve'.de épéro c nú n<v 
vecientos cuarenta —. b'élix Solano.—Ante mi. Jai
me Pérez; ,

. Bienes que 5é subastan: 
Removientes: 7
1. Un asno viejo, pelo negro, alzada 1 40. fa- 

sado en 60 pesetas. . 

Muebles: . / , '
2. U,ia mesa-camilla, con hule deteriorado. Ta

sada en 15 ¡pesetas.
3. Una mesa con cajón, en, nial usu. I asada en

5 pesetas, ■ • ,. .
Inmuebles: • , ■ ■/
4. Una'casa en la-callé denominada de José Au- 

toni'«. de extensión superfiotal 3(8 nictrus ona'drados; 
linda: detecha cntraiflo..Benito Agreda, c 2¡1U*IC1" 
día y espalda: cade. Tasada ]>ericiailmeme en 5w pe-

5. " Una parcela de monte en el "TAstépar . de 
catida 1 hectárea 52 áreas y 56 amtiáreas^ flinda: 
Norte. José Múñoz; .liste, Marcelino Lázaro; Suri 
cañada, y Oeste, Cosme Sisamón. Tasada en /00 
pesetas.

6. Un caño de bodega en el paraje “Santa Ma
ría”: linda:.por la derecha, izquierda y espalda,. 
c<m monte éómóih Tasndo en 30 pesetas.

7. Una. viña en el paraje denominado "'Matá1 
Quemáda”. de cabida 14 áreas y 30 centiáreas; lin- 
d!á: Norte, Emeterio Solanas; Este, Juan Santander, 
y Sur y Oeste, dehesa. Tasadlo en 100 pesetas. ' n' 

Dichas fincas- se hallan etKlayadas en término mu- 
nici|pal de Torrijo. de la Cañada.

• • • . Ñúm; 169. ' 
JUZ’GA’DO CIVÍT, USPE.dTÁL 

DE .RESPON,SAB'TLlWtDES F^IJTICAS

D. Félix Sotemos Costa,. Juez cíe primera instancia 
e instruccTÓn y dvii especial de reSi'onsábtlidades 
[X)lí ticas de Zaragoza;,
Hago saber: Que el dia 12 de abril próximo ve

nidero y hora de las oñcp treinta, de su mañana, 
tendrá lugar en e^e juz^tado (Coso, 25, i.P) y ien el 
municipal de longares, con la rebaja de un tercio 
del precio de tasación, la ségundá .súbá^ de los. 
bienes que fueron anunciados en primera, subasta 

en el “Boletín Oficial” de la provincia núnL 275, 
correspondiente al día 25. .de novjemibre ultimo,, cu
yos Nenes fueron einbargados a la vecina de dicho 
pueblo Asunción Losilla Badenas. en expediente nu
mero 152 de 1939 que se .Sigue contrn/la misi ia ¡xi,- 
ra exigirle la respory^lwlidMrpyi^ en, que ha picú- 
rrido por su 0[:-qsÍ€Íón al triunfo ^1 glorioso , M o- 
vimiento nacional, adviniendo a . los licitadores: 
que para ti.mar.inarré; í n- -a subasta ‘■erá rcru.-:l(- 
indispensable la consignación -del 10 por b’O de. 
¡>reck> de Eis bienes,.y que -no se admitirán postu
ras que1 no- cúbralo el tercio, de rebaja que se. hace 
en tota subasta;! ,

Dado en Zaragoza a diez de enero oe mil nove
cientos- cuarenta R^ix 'Solana.- —- Ante mí. Jai
me Pérez. । .• ! ■■ ; ri

: ' Núm. 170. v/'r. •

DE -r e s pq n s a r il id a d e s . po l u t c a s
D. Félix SólaijO Costa, JUez de primera instancia 

e instrucción' y civil especial de resjionsabilidtidcs . . 
póliticas de ZatagOza;'
Higo -saber: Que* eil día 12 de abril próximo ve

nidero y :hora* de lis dode de su mañana, tendrá 
lugar en esté Juzgado' (idd-Sd; 25, l.°) y en el mu*- 
nicijifl de Torres dé Berfellén, la primera subasta 
de 1-bs bienék embargados a Joaquín Calvo Vello, 
en expediente número 241 de 1939 que se sigue 
contra el mismo para exigirle la responsaMidad ci- 
ril en que ha1 incurriélo por su oposición al triunfo 
del glorií^so Movimiento ivaldional; al Ivirtiendo - a 
los líoitadores: que para tomar parte en la misimi 
habrán de consignar previameut? sobre la mesa lie! 
Juizgado e! 10. mr J00 del valpr de íps lúenes; que 
las fincas están inscritas eh el Registro,' no cons
tando wr íól tanto: la existencia de cargas; que no 
han sidp .pre^ntadQ^ los títulos de propiedad y que 
no se admitirán pasturas que no qulman (d-pl'ecio 
de tasación, y que las certificaciones xdel registro 
estarán dp manifiesto en este Juzgado hasta el día 
anterior al de la gubalsta. , .

Diado en Zaragoza a diez de enero de mil nove
cientos cuarenta. — Félix Solano. — Ante mí. Jai
me Pérez. , ,

;!¿ Bienes, que se subastan.
1;. Un campo llamado del “Moro Alto”; en tér

mino de Torro de Berrellén. en .la partida “Ho^a 
de la Cobma2. de 6 hanegas ó 42 áreas 91 centi- 
áreas; limita: a! Norte, el de'Tbnviv Robres: Sur • 
y Poniente, el de Pilar iSariñena, y ail Saliente, 
brazal del Azai;ello. Tasado en 2.000 i-iesetas.

2. Campo regadío en término de Torres de Be- 
rrelléip “Huerta del Castellar”', y su partida “Ave
nales". de rabi-dí un cahíz' ó 57 áreas 22 Centiáreas ; 
linda i al S'alienlte, con el de Nicolás • GÓméz; Medio
día. di del Condé del Peal < Poniente, coh otro de 
Apolonio Ramón. AJcaya, y Norte, pl de Angela Pé
rez. Tasado en 2,500 ¡mesetas w ■

,5 >x h .g o. :
ñc de sey detíarados rebeldes ,v de en ,

rri»- en las demás responsabilidades iggates, de nu preMn- 
iarse las protestados que a continuación- se expresan, «x e-, 
pliisó' que se Ies fija, a -contar .desd' el dio la xí-nb!'--

del átíuncin en este periódico oficia! y ante el.^íe» - 
Tribunal que se señala, $f les cito, llama -¡emblasa. ".*• 
cargándow a todas-bis Autoridades y Agentes de la Po- 
'ióa indicial procedan a la busca, captura y conducciórt 
de aquBlM^poniéndolos ,ü disposición de dicho Jues o Tri-
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ar: •g-lo it -víte^k1.;' 512 v 388 iu l^y d-' 
rtiMiinni; <564 ¿s Im3c

- thtny <if Murvux. >b' ’’ - 1 i.
Símn. .346. ' • '

GALAN ARMADA (Juan^ hóy de 24 años, es- 
tadti' s-tltero. profesiím taquígrafo, hija, de Manuel 
y de Leonor, natural de Madrid, tlomicihadó' última- 
raénte en Madrid, procesado- por la catira número 
379 de 1939 sobre- quebrantamiento de condena, 
comjjarecerá dentro del término de «hez días ante 
el Juzgado de instrucción número 3 de Zaragoza. 
Secretaría de señor Lizanúra. para notificarle el 
auto de su procesamiento, recilxirle dwlarpdón in-

■ (kio-aioi-ia y constituirse en fisión <pic le lid. sido 
decretada por a«ta de esta fecha.

' íieRliÁDERO NIETO (Paláb): hoy de 47 años, 
estacó, soíté^o, profesión janKilero. hijo de Andrés 
y tic Ceferina. natural ?dc Cuevas de Provanéo ( Se- 
eovia). procesado p> r la causa nínnero 419 de 1939 
sobre qucl>rantaniicnto 'de condena, comparecerá 
dentro del térnñho (’c diez días ¡ante el Juzgado de 
iiístrucoii'm número 3 dé Zaíragoza, Socrétarfo del 
señor I.’zandra. para notificarle d ^uto de su pro- 
cesamien+o, recibirle declaración indagatoritu y cons- 
titvarse en pristoy. qnv Je. lia., sido decretada por 

. ■ .auto, \le esta fecha.

APXINISTO^
(PROVLSIONALMENTH A" Ó'E ¡.A EXCMA. DÜ'* 'TACK'^N DE ZAi^GOZA)

-----------,---------- --- ------------------------ •—---- -T7,-------------------
I»‘TA Las dffpos.cÚMicsjdr C-iiáctor geoera;, aansentas Uqi >'Jin ó'é.v.u un k y - ounlcy. ' < ;tc ¡ ir ••
otdnf'y^yiHO Hisxt.u) v.i la S’eccióo nrnn *ra de = esM p- ri-aflcó n iCM!.. í" p:- se ajvix tír ) f<nh^ ‘os etec^i. s

Jugado Instructor Provincia de de Jsrue!.

Anuncio de incoación de expedientes de responsabilidades políticas

Cónfóinie a los íirtículos 45 y 4(> iré la Ley de 9 de febrero de Wdp («BoleHn Olieiai - oú-hero 14),.^' luRe y.i#< 1 tjoe, por 
aparecer indicios de responsabilidad política, se han incoado expedientes de responsabilidád cuiílra las personas que se 
indican en la siguiente relación: . | 1

' Nombre del inculpado ' 1 j Tofesión. 
u oficio

’ Estado ■ Vetiiiilad
0 domicilio

Tribunal 
Régíonal qué r 
ha ordenado , 

1 la infctiá$un

' /Fecha ’ 
del .r

1 íiciietdb

■—»---t --- -------
ki 

prpyincial que 
instruye 1 

el expediente
..........- ■........... ó
Migúél Aiqucza íó'drigu.......... 
José Sábado Bmrachina..... . 
Tomás Molinos Vallé.-:................  
Elias Moles Ruiz...................... ; - .
Josefa í ros Mir.......................... 
Joaquín Vil!,anueva ( api............  
Maria Medina Rebullida........ .
Felipe Serrat Bel.. A................ ' .
Miguel Sastre Agud... ................ 
Alejandro Andréu Ciprés. J........

, ’i ,

. : ’a

A lacón ' 
Alcañiz 

»

Belmente de Aiétqúin

Cu lauda
F'uimtespakla 1

Rafales ."1

Zaragoza’ 
» - •

V 
»

’ » >t|f
' » ■ ‘

4-11-39
4-, 11 39

’ 4-1 í -''39 
4-1!-399 
4-1i-39

■ 1-í1-39 
4-H 39 
4-11-39

Tér el

»
v.

I.. 11 » 1

--- ,«..'0 - ---------- ------

Iguahqente se hace saber que deben pn^ar declaración cuantas perspuíis tengan oonycinii^ít'»1 dé la conducta política y 
social de los inculpados, antes o después de la iniciación del Movimiento nacional, asi cómo bídtcar 'la exísténcih úe: bn ues 
a aquéllos pertenéd^ilttó, pudiendo prestarse tales dedaracionfes ante el propio juez que uistniyo el-rjqre.iwHtexi. ante el 
de primera instancia o municipal del domicilio del declarante, los cuales redíiitiiámlVaquéi las declaraciones, tiiii'étáhi. nte el 
mismo dia que las reciban, y que ni el fallecimiento, ni la ausencia, p|:la .(tiéompafecppdar di) presunb» réspon'sahliei -á«ten- 
drán la tramitación y fallo del expediénte. '

Asi lo tiene acordado el Juzgado provincial antes citado, Ch virtud de ofidó*, debidamente autorizadps y sellados 

que obran archivados en la Administración dé este Bo l e t ín  Of ic ia l . , ' : ’ . - .
Teruel a 12 de enero de 1940.—El Juez instructor provincial, M. de Falgor. • / -
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Incluidos en el alistamiento de los años que, a 
continuación se exn^resan los mozos abajo ■ relacio
nados, cuyo actual paradero se ignora, así como el 
de sus fanliliaires, se les cita por medio del presente 
para' que comparezcan en estas Casas Consistoriales 
en les días legales de rectificación definitiva y cie
rre del alistamiento, así como el de la clasificación,- 
tanto desde el punto de vista del reclutamiento como 
por sus anteoedentes relacionados con el Movimien
to nacional, bajo uperciDimiento que de no verifi
carlo ni alegar justa causa que se lo, inipida serán 
declarados prófugos-. . ' . •

Réemplaso de 1936.
CRETAS. — Juan Estopifiá Marín, Joaquín Vilalta Gil, 

Ameliano Mormeneo Julve, Juan Insa Viña, Joaquín Julián 
Alcobcrro, Manuel Llerda Camps, Miguel Monserrat Mar
tín, Tomás Celina Mulet y Juan Gil Casulla.

CEA DE ALRARRACIN. — Cándido Benedeito Bene- 
d'eito y Gonzalo González Navarro.

ORIHUELA DEL TREMEDAL. — Emilio Hernández 
de la Peña.

("NOTA: A los mozos de este pueblo de Orihuela del Tre
medal se les cita hasta el día 20 del próximo marzo).

VALDEALGjORFA. — Ped'ro Aguilar Villarroya, Luis 
Erruz Serrano,, Francisco Pérez iCeíma, Rudesindo Piquer 
Roca, Vicente Portóles Aguilar, Luis Pueyo Trullenque, 
Pafclo Albajer Penis, Pablo Antón Antolín, Francisco Bel
mente Martín, Jorge Esteban Andréu y Antonio Suirana 
Pcllicer.

Reemplazo de 1937.
CRETAS,. — Juan Godes Navarro, Salvador Jarque 

Aliaga. Alejandro Omella AWnol, Francisco Adetl Cardona, 
Juan Cerver Caldero, Agustín Celma Antedi, Bernardino 
Gómez Gil y Domingo Puyó Tejedor.

GEA DÉ ALBARRACTN. — Federico Atamán Sán
chez.

MEZQUITA DE JARQUE. — Miguel Gómez López y 
Pedro Francisco Cervera.

VALDEíALGORFA. — Felipe Bañólas Martín, Rafael 
Cervera Mir, Ramón Fontcuberta Bayod, Angel Estecha 
Ripoll y Vicente Fuster Martín.

Reemplazo de 1938.
CRETAS. — Nicolás Zurita Omella, José Muñoz Ller

da y Antonio Alcoberro Gómez.
GEA DE ALBARRACIN. — José Barca Tháñez, Felipe 

Benedeito Benedeito, Raimundo Gabasa Clavería y Camilo 
Romero Martín.

ORITILEJvA DEL TREMEDAL. — Pedro Morón M’u- 
ñoz y Julio Sancha Herranz.

VALDEALGORFA. — Juan José Pcllicer Callao, Emi
lio Pkiuer Andréu, Ramón Erruz Serrano, Moisés Merino 
Aguilar y Francisco Pueyo Bañólas.

Rcem plano de 1939.
'CRETAS. — Marcelino Loscos Tena, Mariano Casas 

Juste y Luis Chavarría Fornés.
VALDEAT.GORFA. — 'Rafael Rams Rins, José Ló

pez Gómez. Martín Bañólas Martín. Enrique Pcllicer Tru- 
llcnque José Esteban Trullenque, Francisco Ortiz Cuella, 
Ju'íán Martín Cuella y lamberlo Prades Cervera.

Reemplazo de 1940.
CRjETAS. — Antonio Panisello Gil, Juan Villanova 

Omella. Juan Celma Antolí. José Mcstre Aguilar, Antonio 
Mulet Fons y Ramón Vilalta Gil , i

GEA DE ALBARRACTN. — Bernardo Pérez Gmcnp. 
MEZQUITA DE JARQUE. —. Alfónso de San Lorenzo.
(NOTA: A los mozos le esté pueblo de Mezquita de 

Jarque se les cita hasta el día 4 de febrero próximo).
ORIHUELA DEL TREMEDAL. — Emilio Morón 

Muñoz.
¡VALDEALGORFA. — Vicente Romero Colom, Juan 

Bañólas Pédrola. José Antolín Trullenque, Felicísimo Ros 
Martín, José Godina Celma, José Ollés Villabriga, Antonio 
Jarque Pueyo, Camiilo Erruz Serrano, Francisco Lloret 
Fuster y Antonio Aguilar Villarroya.

Reemplazo de 1941.
CRETAS. — Juan Antolí Bellés, Benito Albesa Gil, Juan 

Tena Vina, Juan Serrano Ferrás, Raimundo Albesa Omella 
y Manuel Bernadó Caldero.
’ ORIHUELA DEL TREMEDAL. — Juan Moreno La- 
huerta. .

VALDEALGORI'A. — Manuel Oijiz Cuella, Fernan- 
db Estedha Ripoll, Miguel Pcllicer Gómez, Juan José 
Andréu Andrés ¡y F.ortiuiato Bañplás Bclmonfe.

BARRÁÜH1NA - Núm. 175.

Para su provisión en propiedad, se anuncia a con- 
curscK por'treinta días la plaza de Gilardá local dé hion- 
tejy c^mpo ¿le esta localidad’con el sueldo aíiual de 

. 7*. 0!75 pesetas, ¿ajisfeclias por trimestres vencidos en 
lá forma que scTiehe'acordada por la Corporación. Se 
tendrá en cuenta para su provisión el siguiente Orden: 
Caballeros inulilados, excombatientes, excautivos y de
más vecinos que justifiquen suficientemente su grado de 
patriotismo antes y después del alzamiento, debiendo 
en todo caso saber leer y escribir.

Barrachina, 14 de enero de 1940,- El Alcalde, Fer
nando Pérez.

ESCUCHA Núm. 141.

D. Serafín Palomar Rubio, Alcalde de Escucha;
Hago saber: Que hecha por este Ayuntamiento que 

presido la designación de los Vocales natos de las Co
misiones de Evaluación, conforme se ordena por el.ar
tículo 489 del Estatuto municipal, aprobado^por Real 
Decreto-Ley de 8 de marzo de 1924 y foimadas las lis
tas de contribuyentes como disponen lus arts. 483 y 
484 de dicho cuerpo legal, se hallan de, manifiesto al 
público dichos documentos en la Secretaría por tiempo 
de siete días.

Las siguientes operaciones que se ha.n de llevar a cabo 
para la formación del reparto general de utilidades del 
año 1940, tendrán lugar en la forma y días que se de
tallan a continuación:

Día 21 de enero: Posesión de los Vocales natos y 
entrega de los documentos necesarios y formación de 
las listas para la elección dé los Vocales electos.

Días 22 al 25 de enero: Exposición al público de las 
listas.

Día 28 de enero: Elección de Vocales electos.
Día Ló de febrero: Resolución de reclamaciones so

bre los nombramientos de los Vocales y .constitución 
de las Comisiones:y junta del Reparto general.

De los días 2 al 20 de. febrero: Estimación de las utili
dades. Una vez hecho el reparto, se anunciará su expo
sición al público. Por último se convoca.^ todos los 
vecinos contribuyentes y hacendados forasteros que 
perciban utilidades en este término municipal paria que 
presenten las declaraciones juradas de aquéllas, advir
tiéndoles que al que deje de presentarlas le serán gra
vadas con los datos que obren en la junta, privándoles 
del derecho a reclamar contra süs cuotas que se les 
imponga y contra la totalidad del reparto. ,

Escucha, 9 de enero de 1940.—El Alcalde, Serafín 
Palomar.

PARRAS DE MARTIN Núm. 167.
El día qüe haga veinte á contar désde su publicación 

en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y si éste fuera festivo al inme
diato siguiente,.se.celebrará en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento y hora de las diez de la mañana la 
siguiente subasta: ,

Aprovechamientos de roturación del monte *EI Cha
parral», de este término, tasados en 600 pesetas, y ges
tión técnica, 36 pesetas, por 3 hectáreas de roturación.

Parras de Martín, 10 de enero de 1940.—El Alcalde, 
Cipriano Aguilar. 1 . ..

rv ' rn-. BOGAS V1GWATWLI
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